
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS RESPALDADOS POR DERECHOS AL COBRO 
DERIVADOS DE CONTRATOS DE ADHESIÓN 

"AUTOCB 15" 

TÍTULOS DE CRÉDITO AL PORTADOR EMITIDOS POR 
BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO 

EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS, ADMINISTRACIÓN Y PAGO F/2236 

POR UN MONTO TOTAL DE 
$420'000,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

México, Distrito Federal, a 15 de junio de 2015 

Banco lnvex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios, Administración y Pago número 
F/2236, se obliga a pagar, en los ténninos del presente Título, la cantidad de $420'000,000.00 (cuatrocientos 
veinte millones de Pesos 00/100 M.N.) más los intereses correspondientes hasta el momento de su amortización 
total de conformidad con el apartado "Amortización'' del presente Título, hasta donde el Patrimonio del 
Fideicomiso baste y alcance, por la emisión de 4'200,000 (cuatro millones doscientos mil) de Certificados 
Bursátiles al amparo de este Título, en los términos que a continuació.n. Se indican y de conformidad con los 
artículos 61 a 64 de la Ley del Mercado de Valores: 

Los Certificados Bursátiles de la presente Emisión corresponden al tipo que refiere la fracción II del artículo 62 
de la Ley del Mercado de Valores. 

l. Definiciones: 

Los términos con mayúscula inicial que se utilicen en el presente Título y que no se encuentren definidos 
de otra forma, tendrán los siguientes significados o los significados que se les atrib)lyen en los demás 
Documentos de la Operación, ya sea que se utilicen en singular o plural: 

Acta de Emisión Significa el acta que se suscriba en relación con .cada Sesión del Comité de 
Emisión. Para efectos de la presente Emisión, significa el acta de fecha 1 O de 
junio de 2015. 

Administrador Significa Sistema Único de Autofinancíamient0, S.A. de C.V., en carácter de 
comisionista, prestador de servicios & administración y .cobranza respecto de 

~;;;::,:-~~=~~,~-.. ,~hos al Cobro Transmitidos, o quien lo sustituya como Administrador 
1 "~',' ~~~~~ ~:; ';".:,~c.0¡0. "'. '.;;~h.,;.~.fl~f~l'i!81 de, .conformidad con los· términos establecidos en el Contrato de 

t,u::;füüus \: -·\i);~fr!i¡'i·lrt,UJ(t;·; f:!A.Q.uu~§tacion. 

Admnisfadf:~~~J~,2015-,ignfic , Tecnología en Cuentas por Cob¡;ar .. , S.A.P.L de C.V., en carácter de 
· --,.,-~- restado de servicios respecto de los Dere.chos al CobroTransmitidos, o quien 

1 rkl $t!S1it ya como Administrador Maestro Sustituto. conforme a lo que se 
1 lJ ~~ . 
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Sustituto 

estahlci:e énel Contrato de Administración Maestra. 

Si&lllñca ;cualquier Persona que cuente con la experiencia y capacidad 
qp~i~tiy~ n~cesaria Jíara celebrar con el Fiduciario un Contrato de 

--· ...•. ;··· ~.iti!fiit1'J%;'\~-lil?*51n )\1ae$tra, en caso de que se actualice la sustitución del 
-·· .. '"_._·::~¡¡;¡ilifl:i~li'ii®r3vl:áéstro' eorifonne alo.dispuesto en la Cláusula 12 del Contrato 

-··············. 
•;~aé'~:s±í:ac.ioiiMáesti:a: 

AdministradorSitst!tíiiii• •eíiifii'\iier.~lllpresa administ[adora de cartera que cuente con. una calificación 
!11ír]_¡iJ:Ia dl\i<"p~0n1edio" otorgada por una agencia calificadora y se encuentre 

. -J<~.~í4l~ádirPaJ"a;JXevar a qtl;Jo los. serviqios de administración y cobranza de los 
Uéi'é.é'Iií5S:'<tE€Phio'Tiansmitidos, así como paJ"a celebrar con el Fiduciario, el 
kdin:iii!stiiuoiMaesiro (o el Administrador Maestro Sustituto) el Contrato de 
Á.ªmí:flfs~ciÓ!i, en térp:t!nas sustancíaltnente iguales a los del Contrato de 
~~¡;t'¡!j~ó~),~Q';'!J.i¡cá~o(;lequ~se délasustitm;ióridel Administrador. 

Afiliada: 

Aforo 

· AforoMíhilnii 

Aforo Requr:fi4(J 

~ig!lí:~e.lí ~i.í!l respecto a cualquier Pers.ona o entidad, cualquier otra Persona 
g.ié.iliiéC'tao. inairéctamenfe, Controle a la Persona de que se trate, que esté 
ba}q,;t;;~IJ,tf(.)Lde dici¡a Persona o que se encuentre bajo Control común con 

·· · _ 9:tsliá:J?er§9í1?::0 enri_dad. 

:¡j1¡¡fri¡¡¡jl.~~:ji•I~.S'l!Úá<l\) delá sigúiénte fórlllul¡¡ .caiculada con los datos al cierre 
·· · ··· i;il~;¡¡¡igíi:E~Iiif:<li:€á.Ic!ifo.; 

~~~~~~~~;ttva- Res_ 1 . 

VP[ie;.;éhos·=Val:orPresente Neto de los Derechos al Cobro Vigentes que sean 
. :Bif~~os al· ctíbto EtegibÍes al cierre del Periodo de Cálculo inmediato 
'anterior' "'"•' "' ,.,-.,,,, 

Efeci:iviic=las.cantidade&en efectivo depositadas en las Cuentas y Reservas del 
~~d~~[!ií1~:t:J.~ (j:q~e S<) encuentren invertidas en Inversiones Permitidas, al cierre 
<Iei:Jl'~f:i9.4P 4e€al~úlo inmediato :iriteríor. . 

Res c=:.Sii:tdO de .ía Reserva para Gastos ae Mantenimiento mas el Saldo del 
;EoJi¡ft)ite Re;setyiCpata Pagos de Intereses, al cierre del Periodo de Cálculo 
· ií1me'il.ült6 @ter\or. 

SP'C1§~,;:sal:do insoluto <le los. Certificados Bursátiles al cierre del Periodo de 
~áfqgl§:ít~médiatQ arítedor . 

. 15!Jd!;(QU:incepórci~t0). Los cálculos de Aforo se realizan de acuerdo con la 
fonnúl.ll.éstal:ireCiilaen e! Contrato .de. Fiaeicomiso y en este Título. 

·· ·. ZO'fo(Veitite'pórcieríto). Los qikúlos de Aforo se realizan de acuerdo con la 
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Agencias Calificadoras 

Amortización Anticipada 
Parcial a Partir de la 
Fecha de Terminación 
del Periodo de 
Revolvencia 

Aportación Inicial 

Aportaciones Periódicas 

Asamblea de Tenedores 

fórmula establecida en el Contrato de Fideicomiso y en este Título. 

Significa Fitch México, S.A. de C.V. y HR Ratings de México, S.A. de 
C.V., así como sus respectivas Afiliadas o las entidades que, en su caso, las 
sustituyan en México, o cualquier otra agencia calificadora de valores que haya 
sido designada por el Fideicomitente ante el Fiduciario. 

Significa la amortización de principal, que el Fiduciario pagará a los Tenedores 
en cada Fecha de Pago una vez transcurrida la Fecha de Terminación del 
Periodo de Revolvencia, y en tanto no exista un Evento de Amortización 
Acelerada, y será la cantidad mínima necesaria para mantener el Aforo 
Requerido de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso, bajo la siguiente fórmula: 

VP 
MAP = SPCB - ller&ehos 

(1 +A) 

Donde: 

MAP = Monto de amortización de pdncipal a pagar a los Tenedores en dicha 
Fecha de Pago. 

SPICB = Saldo insoluto de los Certificadqs Bursátiles eh dicha Fecha de Pago. 

VPoerecho$ = Va:lor Presente Neto de losJ)erechos .al Cobro Vigentes que sean 
Derechos al Cobro Elegibles al cierre del Periodo de Cálculo inmediato 
anterior. 

A= Aforo Requerido. 

Bajo el entendido que el resultado de está fórmn:la nunca podrá ser menor a 
cero. 

Significa la cantidad que aporta el Fideicomitente al Patrimonio del 
Fideicomiso al momento de. s¡.¡ constit\lt\ión, c()p.sistehte en la cantidad de 
$10,000.00 (Diez Mil Pesos 00/1 00). 

Significa, conjuntamente, las cantidades en eféctivo (.distintas a cualesquier 
impuestos o contribuciones que sean a,plicábles) que los Consumidores están 
obligados a pagar en términos de lo estab\é9í<loeh los Contrato§ de Adhesión, 
y los Pagarés a cuenta del precio del B:ieh Jldjúdicad() a partir de que dichos 
Consumidores adquieran la calidad de adjúdicados en términos del Contrato de 
Adhesión y por concepto de Cuota de Administración, 

Significa la reunión de los Tenedores de los Certificados Bursátiles que en 
términos del Contrato de Fideicomiso, este Títúlo, ~a LMV y la LGTOC 
cumpla con los requisitos aplicables para ser. considenida como tal. 
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BMV f'ilghlli~ildill3;olsa Mexi¡;<made Valores, S.A.B. de C.V. 

Certificados[fuf~g,fjJi{fEit.: •· SJg¡ii:ti~:lQ$ (}e¡;tJfie<(dos buts~tiles fidvciarios, títulos. de crédito al portador 
Certifir:adosBJ.ti::iafil~S.:.-::; •.iin:B.ttÍ'IÍ:Í~;;:aé0iioiifonri.i<lil,d con.lo e.stablecido· en el Contrato de Fideicomiso 
Fiduciarios · :J:aenttñéiiios con clave de. pizarra ''AtJTOCB 15", amparados bajo el presente 

Circular Úrdcí1de 
Emisoras 

CNBV 

Comité de Emisi(lrz 

Contraparte 

Consumidor 

Contrapre.~taciof(éJ.t/e: 
los Admitzistí:qdfn¡es 

Contrato·tie.l{dljí/iil(lñ 

Tiiü'f:¿j; que :son erriitidos por el Fiduciario. con cargo al Patrimonio del 
FfdeicÓ~so ¡i~ ~onfÓrplid<í<Í c{jft!os ¡írtículos61, 62, 63 y 64 de la LMV, la 
Circbl~;.t¡riida de EmisoJ&S y demás disposiciones legales aplicabres. 

Sigíiificálá~:Ili~pcsicionés de C!\fácter Qeneral aplicables a las Emisoras de 
·· Yalures y a: Otros. I>arifcípanies . deL Mercado · de ·Valores; . emitidas por la 
(;N~~;;:~:mitid_as }J()'t la CNBV y publ!cadas en el Diario Oficial de la 
F:\i<l!!':á!ir<:í!J:~J;l?{le m:arzo de :ZOQ3, seg(m las mismas hayan sido o sean 
mocllfiéiidas <lé tiémpo éri. tie!Up(). 

S~gri~fiéiila Co.misióri NacionaESi!Ué.aria y de V al ores, 

Si~ficaéló'J:gario: cieado de co.nformidad con la Sección 14.1 del Contrato de 
Erife!comiso'gúe se integró en la fecha de firma del Fideicomiso y está 
c<J~~~~~~9 .iiot 2 {dos) miembros propietarios y sus respectivos suplentes 
¡;(~~fil.i:d..Q§;:po:tel Fii.l,ei\19!11lt~nJé. Lo aJite~ior, en el entendido que entre las 
~pnoopafes fiili.d:ones deL<Jamité: de Eriíisíón se encJ.Ientra el determinar los 
prirrcl)JliféS 'términos, condrciones y características de cada Emisión que se 

.. ;J:~ttii~;iij'@'ipi!fÓ del Programa, · · · 

~@t~~~í!a :qqe iietúe corno contrap¡trte al. amparo deí Contrato . de Cobertura 
eticé-l;entendido düe, c.1:1ál,ia1.tier l&tttr?p!\fte, al momento d<e la, celebración del 
€~~tia:to~e;Cóbertura, deberásérúriainstifucíón financiera que cuente con la 
:más:Ílta califrcació.ircrediticia en la escala nacional, o al menos su equivalente 

.·· ~!tti~~¡;;~¡~f~ief!lacio!1fil; otorg¡tdapot al menos dos Agendas Calificadoras. 

S.ignifii;.l!~éll;ritegriujé q).leha sido acép1a,do p<lfa pa,rtjcipai en el Sistema Su 
Aí.ifo; .. foiriJa:ji!rrtedéuriffiupo . .y que ha firmado un Contrato de Adhesión y a 
;gui~.Sel~haadjudicado.y entregado·.un Bien. 

si~ni•flca éF rotaí de los. honorarios, reembolsos de gastos razonables, 
dd~&~~!:<íif~'s y]u§tificados, y deru.ás cantidades que el Administrador 
ll'lii~i:i'o )i!o él' Adfuiriistritdor, según sea el caso, tendrán derecho a recibir 
~¡:¡ªfhl"t!!t!'tl!Io q!Jé #! efecto se e~tablezca. en el Contrato de Administración 
Maestra y/o én el Contrato de Administración, respectivamente. 

~!gnfí'l0i el dQcurnento celebrado por Su Auto, en su carácter de administrador 
d~L&iS.te!U.a Su Anto, y firmado por cada mio de los Consumidores, para 
esfitfilecer; en formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a la 

· iidquísidón de un vehículo nuevo, celebrados al amparo del Reglamento 
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Contrato de 
Administración 

Contrato de 
Administración Maestra 

Contrato de Cesión 

Contrato de Cesión 
Inicial o Cesiórilnicial 

Contrato de Cesión 
Adicional o Cesión 
Adicional 

Anterior y de la NOM y el Reglamento Vigente. 

Significa el contrato de administración· celebrado entre el Fiduciario y el 
Administrador, o cualquier Administrador Sustituto, mediante el cual el 
Administrador se encargará, principalmente, de la administración y cobranza 
de los Derechos al Coqro Transmitidos, de la elaboraciórl):!e reportes en cada 
Fecha de Cálculo para la identificación.de los Derechos a! Cobro Transmitidos 
correspondientes a la· Emisión y la elegfbilidad de Jo.s mismos, así como del 
estado de la Cobranza de los Derechos al Cobro Transmitidos. y el saldo de los 
Derechos al Cobro Transmitidos. . · 

Significa el contnito de prestación .de servicios q).le el Fjd).lciario celebrará con 
el Administrador Maestro o el Admillistrad.or Maestro Sustituto, según sea el 
caso, eh virtud del cual el Administrador J\:1aestro s~ e1:rcargara, entre otras 
cosas, de (i) supervisar qúe el Ml)1iíiisíra\f9rJ!~ve á"'ab<fla col:ml!lza de los 
Derechos al Cobro Transmitidos de co)i(Qrmidad eon sus Políticas de 
Administración y Cobranza vigentés, (ii) supervisar que SuAuia deposite en la 
Cuenta General las .cantidades -devengadas y ~feéttv~ente cübradas eon 
respeCto a !os Derechos al Copro Tran~¡nitidps; coíi)lase eh el Reporte de 
Cesión Adicional del Administrador,(iij) elaborar un .reporteq).le incluya, entre 
otros, .los calculos de Aforo, . Tasa de .Incumjl'lhriiento Mir:ginal Anual e 
Incumplirüiehto Acll)11uladb, (iv) ;e-l~J)()f-#t:Uütep()rtec:¡t~~e¡;M¡;ifique el monto 
de amortización de ~ágo de princi~itldd~§Certifie¡;¡:lo~l31;ir§?tiles Fid]Jciarios, 
(v} monitorear las amortizaciones de léis'CerlificadcisBw.SáfHes Fiduciarios, 
Eventos de.Amortización.A.ce!eradá .. Evenios:.de.A.mortizadóí:iParcial. Eventos 
de IncU!Uplimlento y f¡ts Distr-ibilti@es <!<J .a~.ue~49 a lA prelación. de 
erogaeiemes, (vi) supervisar qlie··los 'Perechos .hl .. ~l:i.l>il:i Transmitidos al 
Patrimrinio del Fideicomiso cump{an con: Jos Reép.íisitos de Elegibilidad 
establecidos para la Emisión y ~(vii):cféñU\s medidas. req).leridas para ·dar 
seg{limiento al· .cowpottfl.n1ierl,to·.deJ¡¡ J1irti!si()n-···y ¡:!{\ l:(?§:;I},heclios al Cobro 
Transmitidos. 

Significa, conjuntamente; el Conti:&to de Gei>ióninicialYei:Conírato de Cesión 
AdiCional. · · ~ 

Sl~ifica, el contrato de cesión de1Sered:i~s:ili c:Obro;ratfñcad:o ante fedatario 
público que a más ta.rdarun díaarttesJ~liá·í?ichadeEmist&lircelebran Su Auto, 

~ ' :, ' · ' · · "· ·- · ·.· '"" · · · ,. •_,- c." ,'",' "'OI' ·"'" ,,. • •• " • • .. ·-~"-"·"·'-'"'-•"' ,. • -· •• •. ce·'~""·""' ,.,,,. '"""''' -" " •, ~- · 

e¡f su. calidád ·.de· Ceqenfe;'/•el·· Fí@l;ioififio, <en su ei.tli4á1E<le:<::~si9tiafio, relativo 
a la cesión y aportaCión de los D~recl:iq,~al CóbroElegf!JI~s aFPati'imonio del 
Fideicomiso, el CJ1al se celebró sub.:itar¡cfi:lltnente ento:s..n\:fsmos.términos que 
contiene el· rpodelo de Corttt-áto \f~ C~i~nJiít~t#fqU.~é(:(:ij;jlj~~~ el. Contrato de 
Fideico\ni$6 como.Anel\.6 "1". . -' · 

Sígl;lifica, cualesqJiieni co:ntra\QS il.e :iie~tQJ:Í q¡je aelebieii en el futuro, 
ratificados anú: · fedatario · público,:·dmante el P:errod:O ;aé. Revolvencia, el 
Fideicomitente en su carácter ae~cetféní:e; )' el Ffdticiro1ii:Cir su carácter de 
Cesio natío,· y que documenten l:ttl'!llii~f$.1Qrf~ltdic!o~~l~~Í;?;ereghos ·al Cobro 
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Contrato de Cobertura 

Contrato de Colocación 

Contrato de Fideicqmisó, 
Fideicomiso o 
Fideicomiso Emisor 

Contrato de Prenda 

Convenio de Cesión 
Inversa 

Cuenta General 

Cuentas y Reservas del 
Fideicomiso 

Cuota Periódica Total 

Elegibles al Patrimonio del Fideicomiso; los cuales se celebrarán 
substancialmente en los mismos términos que contienen los modelos de 
Contrato de Cesión Adicional que se adjuntan al Contrato de Fideicomiso 
como Anexo "2" 

Significa el o los contratos de operaciones financieras derivadas conocidas 
como "swap" o "cap" con objeto de proveer una cobertura de fluctuaciones de 
la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), que, según sea 
determinado e instruido por el Comité de Emisión, celebre el Fiduciario (o 
respecto del cual el Fiduciario sea designado como beneficiario) con una 
Contraparte respecto de los Certificados Bursátiles, al amparo de uno o más 
contratos marco para operaciones financieras derivadas o el "ISDA Master 
Agreement", sus anexo, suplementos y confirmaciones respectivas; en el 
entendido que el Contrato de Cobertura podrá ser celebrado a más tardar 3 
(tres) Días Hábiles antes de la primera Fecha de Pago indicada en el presente 
Título y los cuales en caso de tratarse de un "swap" se celebrarán 
substancialmente en los mismos términos que contiene el modelo de Contrato 
de Cobertura que se adjuntó al Contrato de Fideicomiso como Anexo "3". 

Significa el contrato de colocación celebrado entre el Fiduciario y el 
Intermediario Colocador, con la comparecencia del Fideicomitente. 

Signific¡¡ el contrato de · fi,Jeicomiso irrevocable de emisión de certificados 
butsátilesfid)iciru:ios, administración y pago F/2236 celebrado el 9 de junio de 
2015 entre el Fiduciario y el Fideicomitente, con la comparecencia del 
Representante Común. 

Sigüifica el contrato de prenda sin transmisión de posesión, mediante el cual un 
Consumidor ha pignorado un Bien con la finalidad de garantizar sus 
obligaciones de pago derivadas de un Contrato de Adhesión y los demás 
Documentos de los Derechos al Cobro. 

Significa el contrato que se celebrará mediante solicitud del Fideicomitente 
entregada por escrito al Fiduciario con copía para el Representante Común y el 
Admipisttadór Maestro cuyo objeto será la readquisición de Derechos al Cobro 
Obj.eto de Readquisición Voluntaria por parte del Fideicomitente y el cual se 
celebrará en los mismos términos que contiene el modelo de Convenio de 
Cesión Inversa que se adjunta como Anexo 4 en el Contrato de Fideicomiso. 

Significa la cuenta que abrirá el Fidu.:;iario, misma que tendrá el uso que se 
especifica en la Cláusula Novena del Contrato de Fideicomiso. 

Significa conjuntamente, todas y cada una de las cuentas y fondos que se 
señalan en la Cláusula Novena del Contrato de Fideicomiso. 

Significa el monto total en dinero que, conforme al Contrato de Adhesión y Jos 
Pagarés, debe pagar periódicamente el Consumidor a Su Auto en términos de 
lo establecido en los respectivos Contratos de Adhesión y los Pagarés, y que 
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Derechos al Cobro 

Derechos al Cobro 
Elegibles 

Derechos Cedidos o 
Derechos al Cobro 
Transmitidos 

Derecho al Cobro 
Vencido 

Derecho al Cobro 
Vigente 

consiste en la s.uma de (i) Aportaciones PeriéJdicas; y (ii) las cantidades que 
deban de pagarse en las Pólizas de Seguro, más los írnpuestos que. se generen 
por dichos conceptos, respectivamente. 

Signific<t córtjull;t<n11ente, todqs los.<i(tr~<ihó~ al cobro q¡Je lecótresponden a Su 
Auto derivados de los Contratos de. Adhésiól1, los Contratos de>Pl'el1da y de los 
Pagarés (exciuyendo.cualesqllier bonce:pt:Os.no Bursatiti:Zados) incluyendo, sin 
limitación: (i) su derecho a reclattia.t, recaudar, dernli!J.dar X rpcibir el pago de 
las Aportaciones y Cuo~as Pt?riódii;:!lS, ct~o.tas y c!JlÜt?s\l)i!lefa otras cantidades 

· pagad~as por los Constimidóies y/o .. susrespecfívóia:Yiilistas o fiadores y 
demás personas obligadas conforme¡tlosCon"tratosdeAdhesió!l; los Contratos 
dePrenda y los· P<J:garés, (ii} sugereeho atermina.t o ce ... d ... e.r ·sus derechos ' ','' ',"' -"',' .- ___ ... ,. _, ' 

conforme .a los Cónf:fi¡tos ¡l(l Adhésiói).; lQs Bóf\!rato~ }:li;íPr~ilda y !os Pagarés, 
(iii) todos sus dér!!chós; ri;ic\lrsos y prrvilégiós co11fóiiilé a lós Contratos de 
Adhesión, los Contratas de Prenda .y fos.iPagaiés, 61.'). sus derechos para dar 
avisos, consentimierttos,renllncias o¡¡ljt()!'j~ci()r¡esco~fo,i¡pe a cada. urto de los 
Contratos de Adhesión, lo¡; Contfátós de Prenqá)flos pagll.f~¡¡; y (~}su derec)lo 
a recibir cualesquiera indemnizaciones p¡tgaderas copfcírme .. aTosSeguros. 

Sigrtifica .l()s Derechos aL Cobt()i"qo;~;c1J1!1plan Cl:)l1i'os Requisitos. de 
Elegípilíd!id establecidos eh el GQil!tf!c!P:<:!e Ges~t'ir¡ ~()Ji'r~§p()fidiertte, que son 
suseepúbles a .sét transmitidos <'\! P<'ll.iiüiül1icídéLEi9e1eilmiss'> .. 

Significa, .. los . berec~os. al Cobro Ei~~g~s •· 'lile en:~'~.~f41i.fér 111omento sean 
tran~mitídos· por el. FJ<ie\.Comi~ente iif!Ei41l~lfri<r ert !~tH:t!fif?s del Corttrato de 
Cesión, y el C:o!ltr<tfo deFideicoüiHiií'i 

·Significa .cualésquierElerecho:s•aLCob.ro:•trllllslllÍ:iid()s~:.q.ue $res ente. atrasos en 
sus pagos superiotes a üo (Cient0:\iéii1te~ii1#01rltty¡,áli;i:ctintatíos a partir de su 
é)(igi!)iljgít,d, .. ·L.áde;tétmí!1ií0i~p:"§é¡~§~$1j}r•~Íl¡~~~~¡ti~~~11ii~Iranshiítido es un 
DerechO" ít.lCobroVencido ~éxe3\ízaráerr•¡¿al'!aEééli!i•~a:a:Gil:leU:Ici. 

" Pata efectos de claridad, toda referenciliii•sgjii:O:o Vai:ói.P~esenie Neto. de 1 os 
Qereél1fls .al•Coprq Vé.figiqps IJéVetiiirr¿fuitl~·~:1í!'tÍl~í!\it~{~.31!15JPagada de .. los 
ConceptqsBttrsati!izadosde dichos pére¡:,n'(rs a{(?obl'omií~áqiieHa~ cantidades 
por devengar por. Conceptos Bursatiiílaúos hasta et:vencímfénto del Pagaré 
rC!acionado con dichos berecho:s·aféoiíro. " · 

Signifi\)a .. wl}leifqllie:r· R:e:ré~~os áj"ªj~[~i~t~li~íliití~~i~.i;:¡u~Ef!.í>•• .. s.e clasifique 
como. Derecho•• !1.1 Co~i:o VcnP:iil.ii:iEa2d~té:iro1fuich'itE:S:i'íml;i; ~i il. Derecho al 
Cobro Tran5miñdo es 1.111 D.erecfiii0i!Ee•o15i:O:;:sri~entese.<7@í.zaiá.en cada Fecha 
de Cálculo. · ·· " " 



Deudor 

Distribuciones 

Día Hábil 

Documentos de los 
Derechos al Cobro 

Documentos de la 
Operación 

Emisión 

Emisor o Fiduciario 

Evento de Amortización 
Acelerada: 

Significa un Consumidor o cualquier otra Persona que se encuentre obligada a 
pagar a favor de Su Auto y derivado de la transmisión de los Derechos al 
Cobro, a su vez, a favor del Patrimonio del Fideicomiso, cualesquier cantidades 
derivadas de los Derechos al Cobro Transmitidos y que son los suscriptores de 
los Documentos de los Derechos al Cobro. 

Significa, los pagos que el Fiduciario debe efectuar en una Fecha de Pago, en 
términos de la Cláusula Décima del Contrato de Fideicomiso. 

Significa, cualquier día del año excepto sábados y domingos, en el cual las 
instituciones de crédito en México estén abiertas al público para efectuar 
operaciones bancarias y no estén obligadas o autorizadas a cerrar, de acuerdo 
con el calendario que al efecto publica la CNBV. 

Signifi~a. conjuntamente, respecto de cada uno de los Derechos al Cobro 
Transmitidos los Contratos de Adhesión, los Contratos de Prenda. los Pagarés, 
y aquellos otros docll111entos en donde se haga constar las obligaciones de pago 
a cargo de los. Consumidores y Deudores o cualesquiera otro en los que se haga 
constar lá. eí¡:istenda, validez, términos y condiciones y saldo de dichos 
Derechos al Cobro. 

Significa, conjuntamente, el Contrato de Fideicomiso, el Contrato de 
Administración, el Contrato de Administración Maestra, los Contratos de 
Cesi\)n, el Contrato de Cobertura, el Contrato de Colocación, el presente 
Título; el Prospecto del Programa, el Suplemento correspondiente a la Emisión, 
y los demás documentos relacionados con el Programa de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios y la presente Emisión. 

Significa.la presente emisión que constituye la primera emisión y colocación 
de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa que será 
efectuada por el Fiduciario en cumplimiento de los fines del Contrato de 
Fideicomiso. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero, en 
su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles, Administración yP(lgo mímero F/2236. 

Significa cualquiera de los siguientes supuestos: 

A. Que la Calificación otorgada a los Certificados Bursátiles por las 
Agencias Calificadoras, se reduzca a un nivel inferior a AAA en escala 
local o su equivalente, y dicha degradación en la calificación persista por 
un plazo superior a 90 (noventa) Días Hábiles contados a partir de la fecha de 
su publicación; 
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B. En caso que se . instituya por cualquier tercer(} un procedimiento 
con el fin de declarar al Fideicomitente en quiebra o concmso mercantil; en el 
entendido que, dicho procedimiento.no constituirá un Bvento de Amortización 
Acelerada si el mismo es declarado improcedente o de.sechado por el tribunal 
correspondiente; 

C. El incumplimiento por parte del Fiduciario, del Administrador o del 
Administrador Maestro !l clJa:lqt\iera d~ .sus ob!igacjopes establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso o e¡1los demá,sDoctiuleritos de la OReración; 

D. En caso que las declaraciones del Fideicomitente en cualquiera de 
los Documentos de la Operación l1ay!lli si4o falsas o }ncorrectas erl cualquier 
aspecto de importancia; . 

E. En caso que se dé por terminado a.nticlp;1damente el Contrato de 
Administración; 

F. Que no .se cumpla con el AJoro ¡Vllriinw diJriuite 2 (dos) Fechas de 
Pago consecutivas; · · · 

G: Que .el Inctiulplhni.entoAeumulado:se . eJ;J;eÍ!!i'nti:e pQr eJ;J;C:ima · de 12% 
(doce por ciento) dt:lrat1te 2 ( dos)Fedias de Pago ccmsecútivas; · 

l;I. Que la .Tasa. \}e melimli.liml{iií.lo Mí!t&i11á{t;;p;¡ií¡otíle MeUentre. por 
encima.de. ·10% (diei por cieriio) dill®tG2{dris)Fecha$déEago consecutivas 
dur®te el Periodo de RevolvenC:ia;.:o.por::en1:1tna.dé2f\o/¡¡:(.Veinte por ciento) 
durante 2 (dos} Fechas de Pago tina vez C{)ngluidtÍ el P~ri(}qt>:cte Revolvencia; 

. I. En caso que el Fideicomiienté msfihiya de'·manera ·Voluntaria un 
procedimiento con el fin de declararse· enguíebra.oconcurso mercantil; 

J, En .ccis'Q que Jainscripcil?\19!'1 li;l~~ilrtJ.!1cad§J1:~¡;¡f'sat!Ies en el· RNV, 
o la cotizacrón de éstos én la BMV;sé C:an;c;de prir cii<i!qiliéfl:iíZ.ón; 

K Erl caso de que después {le ~0:1~~i¡;¡tlJ:)I'JliS,,~¡ll5!les siguientes a la 
fecha en ql!e el Fidei9omiteJ;J;te T\.\il'Ü'QéT&í:ffiirl$íll!$i.¡:í~n~ggel9s Derechos al 
Cobro en favor del Fideicoiriiso por vjflul}qeH:c,opij'il:ti'idé C!'l8ión respectivo, 
dicho contrato no .haya sldoínscriio en el Rúo; y: 

L; En eaJ?i;l qe •. q4e sepf!'J~ent~I1'2Cd<l~t~Ycilt~~,~~·;~m§rtización ·Parcial 
durante. dos Fechas· de Pa.goconsécl!tiVi\S, 03 Hr~s).Ev~il.tós QG . .Amortización 
Parcia.! dmante elPerÍodod:eRevolveñéiíi: ..... . 

En: el supuestb ct;e que se p~eS~J:lt~ ¡;ui>Íquler <B:Y~#ti)~de Amortización 
AceJ.tmida, el Riépres:eiltante ~ó¡il(!P,:,;A;q;¡¡:Hiif~fl"<id<?r9::MmJ!'li§ttador .Maestro 
deberán notificar por .eseritó al Fid~~iiü'ío&ol:í(~~q.iéhi;l.~v~iif.O:p:é Amortización 

Pagiha 9 dé 4;2 
·.·.~ 



Evento de Amortización 
Parcial 

Evento de 
Incumplimiento: 

Acelerada, y el Periodo de Revolvencia se dará por concluido, comenzando la 
amortización de los Certificados Bursátiles hasta que el Valor N omina! 
Ajustado de los Certificados Bursátiles sea igual a cero o bien, y/o hasta donde 
los recursos existentes en el Patrimonio del Fideicomiso alcancen en caso de 
que los mismos sean insuficientes. 

El Representante Común dará a conocer a la BMV a través del EMISNET, o 
los medios que la BMV determine, así como por escrito a la CNBV e Indeval 
(o a través de los medios que estas determinen), en cuanto tenga conocimiento 
de algúl1 Evento de Amortización Acelerada y del final del Periodo de 
Revolvencia. 

Significa el supuesto en el que el Fondo de Efectivo para Compra de Derechos 
al Cobro Adicionales, represente más del 20% (veinte por ciento) del Valor 
Nominal de los Certificados Bursátiles durante 2 (dos) Fechas de Cálculo 
consecutivas, en cuyo caso se deberá realizar la Amortización Parcial Durante el 
Periodo de Revolvencia para subsanar este Evento de Amortización Parcial. Para 
subsanar este E\{entó de Amortización Parcial, el Fiduciario transferirá a más 
tardar dtmtrode los 10 (diez) días hábiles siguientes a dicha segunda Fecha de 
Cálculo, eLsaldo excedente sobre e!20% (veinte por ciento) del Valor Nominal 
delos (.:erÍificados Butsátilesa la Reserva para Pagos Mensuales con objeto de 
dist¡jlíWr§l'! como un# ''A~Uortización Anticipada Parcial Durante el Periodo de 
Rev.<)lvenciá'' conforme a la prelación establecida en la Sección 10.1 y 10.2 del 
Contrato de Fideicomiso y en el numeral 28 del presente Título en la siguiente 
Fecha de Pago. 

Significa cUalquiera de los siguientes supuestos: 

A. 'En caso que el Fiduciario venda, ceda o de cualquier forma transfiera o 
disponga de los activos del Patrimonio del Fideicomiso en violación a lo 
expresamente previsto en el Contrato de Fideicomiso, salvo el caso de errores 
que sean subsanados de manera oportuna conforme a lo que se establece en el 
Contrato de Fideicomiso. 

B. La falta de pago de intereses devengados de los Certificados Bursátiles en 
cualquier Fecha de Pago. 

C. Si el Administrador incumple en transferir al Fideicomiso la Cobranza que 
haya recibido en los términos establecidos en el Contrato de Administración y 
dicho incumplimiento continúa por un periodo de 5 (cinco) Días Hábiles 
contados a partir de que el Administrador correspondiente haya tenido 
conocimiento de dicha circunstancia. 

D. Si Su Auto pierde la autorización para operar el Sistema Su Auto. 

E. Si Su Auto no destina la Contraprestación por los Derechos al Cobro 
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Expedientes de Crédi.to 

Fecha de Cálculo 

Fecha de Conciliación 

Fecha de Emisión 

Fecha de Pago 

Fechá de Reporte 
Mensual del 
Administrador 

Fecha deTerminación 
del Periodo de 
Revolvencia 

Fecha de Vencimiento 

Fideicomisarios en , 

Transmitidos en términos del Contrato de Cesión Inicial d.e acuerdo con lo 
previsto en la Cláusula 1 0.1. del Contrato de Fideicomiso y conforme a lo 
establecido en el Contrato de Cesión Inicial. 

F. Si Su Auto no destina 1¡¡ Contraprestación por los Dere,chos,al Cobro 
Transmitidos bajo un Contrato de Cesión Adicional de, acuer.do con lo previsto 
en la Cláusula, 9.5 del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Cesión 
Adicional correspondiente.· 

G. Si no se celebra un Contrato de .Cobertura a más tardar 3 (tres) Días 
Hábiles antes de la primera Fecha de l'ago., 

Signific¡¡ ,el coujllllto de doc\lmell.~i\~i:{>JtPol' c¡¡dª Coní'\J;l):liJ.1Qr d0nd.o .consten 
los Derechos al ,Cobro d6 cada C.orisuriiidor, los c¡l¡¡1escoilipxericlerán por lo 
menos: (i) Contrato. de Adhesión,jir)un?agaré, (iii) nn Contrato de Prenda, 
( iv) una Póliza de Seguros .de da"OOs. para c-ada Bien, (v) \J.!la "Bólíza . de Seguro 
de vid¡¡ e incapaeidl\d, y (yi) Ja Factura delBielJ. dé):lid.Í\Íll.t;ll.1t; endosada en 
favor del Fideicomitente. 

Significa el ultimo día de cadames clllendarió: ... 

. Significa eLsegundo Día Hábildespues ae.cada F.echa de.Repórte.Mensual del 
Administrador · · ·· · · · 

Tendrá el sig)1ifkado que se le ¡¡:t¡ibu;ye Cl) el~ntlll1eraiJl.de ~ste Título. 

Signific¡¡,, .conjuntamente, cada uria deJa~ .Ft\chas de· J'qgo .•o,e intereses y de 
princip¡¡,l· que par.a tal efecto se establezcan eri"eiSuplemento y en el Título, las 
C}l:iles totnar.án lug~el día<20 dyé"(\d¡j;~~ij,C,J}eÍ S~>;Ú:~q~ycÜeho día no sea 
ún Dí.a I-fá!iil, el Día H<ilJíli*1roedtáW>Hig)tl~"tir~;tí!J.tíl:![í\f~fiSii<l€ii:íil<l la primera 
Fecha de Pago. será e12U.deji.llio:de:ZGf3:icrill.eiC:e#C:tóiitielá~\íltima Fecha de 
Pago que esélí9.de.j.uniode2i'f2fJ~ ·~············· ········ ···· · ····· ··· 

Signí:ticaei día i O· (diez) <lé cada l1J:es;:eneE~~teíididu §ue:err caso de que dicha 
(etihá no se¡¡ l!rt pía H;íhil, l¡a Ff~'Ji.¡¡;f:~~~;~~~ii:e ;~ Geeión Adicional del 

· Admiriistnl<l.or será el DíaHáoiHti!ilédiató s:igí:ííente: 
. - ,, . 

Significa, lo Ql!e.oc\lff¡¡ primer,Q:clG,(i) 'f~ fep!liJc <rnlf:J:·~ge~\l~li·\J.!l Evento de 
AmortizaCión A:célerada.,.• o {íi) lii .aeéliúo:'Si:gúiiilii E"éé!iii~.de Pago, una vez 
efec-tu~as las DistribucioneS: éorn~sJ?(jiid,.1 .. e ... n.te, .• s.;.a •. d.' i.cha F:éi:í:lade Pago. 

. Ten<lrá el significado cr!le se!ea:tribJIYéeqelri¡jtt!etal:í2<i~:esteTítulo. 

Signific<l!i todas y é"i)"d¡¡ unp qe J()s t~i@ij[.es dcli}f'(;;~f!íficados Bursátiles 
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Primer Lugar 

Fideicomisario en 
Segundo Lugar 

Fideicomitente o Su Auto 

Fondo de Efectivo para 
Compra de Derechos al 
Cobro Adicionales 

Fondo de Reserva para 
Pagos de Intereses 

Gastos de Emisión y 
Colocación 

Gastos de Mantenimiento 

Fiduciarios, representados en todo momento por el Representante Común. 

Sistema Único de Autofinanciamiento, S.A. de C.V. (Su Auto), en relación con 
los Derechos al Cobro Transmitidos que aporte al Patrimonio del Fideicomiso 
bajo el Contrato de Fideicomiso y conforme a los correspondientes Contratos 
de Cesión. 

Significa Sistema Único de Autofinanciamiento, S.A. de C.V. 

Significa el fondo. que el Fiduciario reservará en cada Fecha de Pago durante 
el Periodo de Revolvencia, y que se utilizará para mantener el Aforo requerido 
de la Emisión. 

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 9.3 del 
Contrato de Fideicomiso. 

Significa las comisiones, gastos, cuotas, derechos y demás erogaciones que se 
generen con motivo de ll! Emisión y coloc.ación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, incluyendo, sin limitación, el pago de los derechos que deban ser 
cubiertos por eHegístro y listado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en 
el RNV y a la BMV, los pagos .que deban hacerse al Indeval por su depósito, 
los pagos iniciales al Representante Común y al Fiduciario por la aceptación 
de sl.ls respectivos cargos y honorarios. del Fiduciario por el Primer año de la 
Adminísúadón del Fideicomiso, así como los honorarios del Auditor Externo. 
otros auditores, asesores legales incluyendo asesores fiscales y otros 
abpga,dos, consultores, los honorarios, comisiones y gastos pagaderos de 
confóÍn:lidad con el Contrato de Colocación y viáticos, así como los 
honorarios y .gastos reembolsables de las Agencias Calificadoras por el 
otorgamiento de la calificación de la Emisión y los gastos relacionados con e! 
Contrató de Cobertura, que deberán ser cubiertos por el Fiduciario utilizando 
pará ello el Producto de la Colocación, a los cuales se les agregará, en su caso. 
cualquier monto del Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

Significa las comisiones, honorarios, gastos, derechos, contribuciones, y 
demás erogaciones que deberán ser cubiertos por el Fiduciario con cargo a la 
Reserva páraGastos de Mantenimiento que se generen o sean necesarios para 
el mantenimiento de la Emisión, los cuales adicionarán, en su caso, cualquier 
monto del Impuesto al Valor Agregado que corresponda, incluyendo, sin 
limitación el mantenimiento del registro de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en el RNV, el listado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en 
la BMV, el depósito de los Certificados Bursátiles en el Indeval, el 
cumplimiento de disposiciones legales aplicables, los pagos al Fiduciario, al 
Representante Común, a la Agencia Calificadora en relación con su 
calificación, al Auditor Externo y las Contraprestaciones al Administrador, en 
su caso, y al Administrador Maestro, así como gastos relacionados con 
Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios y los gastos 
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!ndeval 

Intermediario Colocador 

LGTOC 

L/ SR 

LMV 

Margen Aplicable 

México o República 
Mexicana 

NOM: 

Pagarés 

Patrimonio del 
Fideicomiso 

Periodo de Cálculo 

Periodo de Conciliación 

Periodo de Revolvencia 

relacionados con el Contrato de Cobertura. 

Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S:A. de C.V. 

Significa para efectos de la presente Emisión, Seotia InverlatCasa de Bolsa, 
S.A. deC.V ., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. · · 

Significa la Ley General de Títulosy Operaciones de Crédito. 

Significa la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Significa la Ley del Mercado de V al ores. 

1.90% (Uno punto novent¡¡.) por ciento. · 

Significa los Estados UnidosMexi<;¡¡nos. 

La Norma Oficial Mexicana :NO&Fí 43.$.CFI~2000, f>r.á~tica$ c.omerciales -
Elementos normativos para los sistelli),¡¡sconsistentes: en la integración de 
grupos ·de. 99ns!lmi<;lores Pfll'ª !~!' ¡tggl,lisiclóÍÚj:~ b!~ne:S::Y $,(l.I':Yi9í()s(sistemas de 
autofirianciamienío),··ªplic1lble·.respecio :&e Cóntta\os;<;le A~ésió.ri. celebrados 
por Su Aui:o y Pa¡¡arés suscritos por ConsiUriidores ántes defiO de. abril de 
2006, fecha en que queda derogac!a po.r.eutrada en:vigor del Reglamento 
Vigente, 

Significa, los títulos de cré<;litosl-!ll>l~itos tfoJ.'lb:SC9lJ:\1W:Ui:í!üres ¡.i ·favor .de Su 
Auto; en· su earác.ier de adciinísú:ador:d~[.Sistel'll.a "Síi A1.lfo en. términos de 
Reglainento Anterior y de la NOI\1-j~u~Lig;é~l!mento Vi¡i~nte, .a quienes se ha 
adjudicado un vehículo nuevo, y qJtJl;~~caffiJlli~ el1otalde.la§ <~portaciones 
Pt!ndientes de pago ;pprlos Cons.W:Ui9.t:u'«§:!ll\~t~ la \ipfi91!t~i9!1• del periodo de 
tiempo contratado de eonformidait córi .. ~I:Do:Utraiode:.Adllesión, así como los 
que documentan las obllgacloínis dl?pa.~§~el§!' consu}:!irdore~en,relación con 

. ·¡as primas p0r ·los Sl;lgupos, lifi~Q~ q~¡¡¡¡;;..s§.~~~ ~pa.[;1:~9~ illJ?atriniol1io del 
Fideic()mi~o. el\ la medida en i:J.l-le•clW:\:pfáií:c&ii t9sRi:iél.l!isitbsde Elegibilidad. 

Tendrá·el significado que ·sekatii15uyee.ii~fuiÍll.erai.376.~t .. pr~s~nte Título. 

Significa un mes de calendario: int\liª~do• éiprímer d.ía de cada mes 
calendario, y te!Tilirmildo el últirnd dí~·~e .qada me¡;:~ª1~~¡rrio (incluyendo 
éste último). 

Significa el Periodo de Cálculo iifui'íldiiitil antei'iói••:Z\•hi feeha de que se 
tmie. 

El periodo. que inicia en la FechadCgJnisiónyt¡¡.t.&te.iliiinªen la Fecha de 
Terminación del Periodo de Revolyeuliiii, 4lital1i:e :¡g¡ c'ti~¡: SU Auto podrá 
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Persona 

Precio de Readquisición 
Voluntaria 

Prima por Amortización 
Total Anticipada 

Primera Sesión del 
Comité de Emisión 

Programa 

Prospecto 

Representante Común 

Reserva para Gastos de 
Mantenimiento 

Reserva para Pagos 
Mensuales 

Requisitos de 
Elegibilidad 

transmitir al Patrimonio del Fideicomiso Derechos al Cobro elegibles 
adicionales a cambio de la Contraprestación que al efecto de establezca en el 
Contrato de Cesión respectivo. 

Significa cualquier persona fisica o moral, sociedad civil o mercantil. 
asociación, asociación en participación, fideicomiso, gobierno o agencm 
gubernamental o cualquier otra entidad. 

El precio de readquisición de Derechos al Cobro Objeto de Readquisición 
Vo.Juntaria será igual al Valor Presente Neto del Derecho al Cobro de que se 
trate. 

Tendrá el significado que se le atribuye en el numeral 18 del presente Título. 

Significa el acuerdo del Comité de Emisión de fecha 1 O de junio de 2015 en el 
que consta la autorización para realizar la primera Emisión de los Certificados 
Bursátiles al amparo del Programa y del Suplemento, y en el que se establecen 
las principales características, términos y condiciones de los Certificados 
Bursátiles, y se 'autorizó la celebración de. los Documentos de la Operación, así 
como las ... riiodificaéiones que. resultaren necesarias o convenientes a los 
Documentos de los Derechos al Cobro. 

Significa el programa de colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
autorizado por la CNBV, por un monto de hasta $1,000'000,000.00 (un mil 
millqnes dé. Pesos 00/100) o su equivalente en UDis, en los términos 
establecidos .en el Prospecto de colocación y al amparo del cual podrán 
realizarse diversas emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

Significa eLprospecto de colocación que implementa el Programa de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios 

Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, o o 
cualquier entidad que lo sustituya. 

Significa la cantidad que el Fiduciario mantenga dentro de la Cuenta General 
para los fines establecidos en la Cláusula: Novena del Contrato de 
Fideicomiso. 

Tendrá el significado que se le atribuye en la Sección 9.4 del Contrato de 
Fideicomiso. 

Significan todos los requisitos que deberá cumplir cada Derecho al Cobro 
Transmitido en la Fecha de Corte establecida en el Contrato de Cesión Inicial 
o en cwüquier Contrato de Cesión Adicional, según sea el caso, en la cual 
dicho Derecho al Cobro Transmitido sea cedido por Su Auto al Fiduciario de 
conformidad con los Contratos de Cesión, según corresponda y el Contrato de 
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RNV 

Sistema de 
Comercialización 

Sistema Su Auto 

Suplemento 

Tasa de Interés de los 
Certificados Bursátiles 

Tasa Mensual de la 
Emisión 

Tenedores 

Título 

Valor Nominal 

Valor Nominal Ajustado 

Valor Presente Neto 

Fideicomiso. 

Significa el Registro Nacional de V al ores. 

Significa el esquema consistente en la integración de. grupos de Consumidores 
que aportan periódicamente sumas de dinero a ser administradas por un 
administrador autorizado, para efectos de la adquisición de automóviles 
nuevos. 

Significa el Sistema de Comercialización administrado por el Fideicomitente a 
efectos de adquisición de automóviles de la marca "General Motors" por parte 
de los Consumidores. 

Significa el Suplemento que se prepare con relación a, y que contenga las 
características correspondientes a la primera Emisión y de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios que realice el Fiduciario al amparo del Programa. 

Tendrá el significado que se le atribuye a dicho término ene! numeral23 inciso 
(a) de este Título. 

Significa la Tasa de Interés Bruto Anual de la Emisión expresada de forma 
mensual. 

Significa cualquier Persona que en cualquier momento sea legítimo titular de 
uno o niás Certificados Bursátiles Fid\lciarios; 

Significa el presente Título que, en té~l11inqs .de los artículos 63 y 64 de la 
LMV, ampara los Certificados Bursátiles,.los cuales expide el Fiduciario y es 
suscrito y emitido en términos de la LMV. 

Tendrá el significado que se le atribuye en el .numeral 2 de este Título. 

Significa, para cualquier fecha, la cantigiid que resulte de restar al Valor 
Nominal de los Certificados Bursátiles H\lJJCtilJ.'ÍPs en la Fecha de Emisión, 
todas las cantidades pagadas a los Tenedores por concepto de amortización de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios hasta (e incluyendo) la fecha que 
corresponda. 

Significa para cualquier Derecho ;,íl Cí)bto Tr(\Iismitido, el resultado de la 
siguiente fórmula: 

VP = _!!p_ ¿N 

_p=O (l+t)P 

Donde: 

VP = Valor Presente Neto del Derecho al Cobro Transmitido respectivo. 

t = La Tasa de Descuento Mensual, equival<mte a la Tá:Sa de Descuento Anual 
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pO: (Jada l!UÓ de los periodos mensuaJes .durante los cuales el Consumidor 
respecti:Vo.realiza!á el pago de las Cuotas Periódicas al amparo de un Contrato 
de A:diliisfón y ei Pagaré resp.ectivo. · 
_,., •• --.;·,-',''d,'''"'''''" --- ,,"' _, 

.•. J&P': MOl)lO .de !::1 Ctwta Periódica Total, excluyendo los Conceptos No 
1341'~í'lttltz(l,dos;paga<fetaén el periodo mens11al· p. 

2. Valor N ominái:. 

N=' Periodo 11leqsual que suced\1 primerp entre (i) la Fecha de Vencimiento y 
(ii)Ia fecha d~ veudnúen.to del Contrato de Adhesión o Pagaré (es decir, el 
periorlomensuáldel último pago programado). 

$100.00 {cienpesO:S:;(}(}i.[ol'fM.:J\!),por caéla.Certificado Bursátil.. 

3. Denominacjóri · . ! . 

Pesos, moneda de¡;ui,:s6]egai4elif~J<lco .. · .. 

11 de junio d~20J~, 

12 de junio.de1!Jl3, .•.. 

8. Fe.cha de RegíS.titienia·B~: · 

15 de junio de 2ól5'. 

9 .. F echá de tiqllfii'acióii: 

15 de junio de 2015: 

10. Lugar <1~ E111isi~~: 
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México, Distrito Federal. 

H. Plazo de Vigencia de la Emisión: 

1,831 (un mil ochocientos treinta y un) días. 

12. Fecha de Vencimiento: 

19 de junio de 2020. 

13. Amortización: 

El Valor Nominal de los Certificados Bursátiles se .deberá amortizar totalmente a 1nás tardar en la Fecha de 
Vencimiento. 

La amortización de los Certifi.cado.s Bursátiles se liará ú.nicá y excl\isiyán¡ente {:Q(l: lo.s recursos líquidos 
provenientes del Patrimonio del Fideicomiso, hasta di:mde.éste bas;tey alcance, d~·acuÍl:rdo .con el orden de 
prelación establecido en la Cláusula Décima del Contrato de Fidéicomi.Soy eli1J1me!:al28 del presente Título. 
En caso que los recur&os líquidos en el Patrimonio del FiaekomiSo en la Fecha de Pago ¡;orrespondiellte, o en 
la fecha en que se decrete la amortizació!l parcial, o acelerada ~~gím conesponda de lqs Certificados 
Bursátiles, ·en su caso,. o .en cualquier otra fecha no sean suficienú:sparac6.6rir el ¡jágó'totalde. las cantidades 
antes señaladas, el Fíduciatio hará pagos parciales encadaFeéha:deR<Jgo corr~Íos recursos Ííquidos del 
Patrimonio del Fic!ei0oq1iso c()¡¡forme J:'Stos se v11yaj1 r?eibi~hc!(); lia.st¡t e} págo tO!ált!!' los Certificados 
Bursátiles o hasta que se agote el Patrimonio del Fí.dei¡;omíso. 

14. Evento de Amortización Parcial: 

Será un Evento de Amortización Parcial en caso de que el Fondo.~ .Efectivo. pai'á B:ofuprilc. de Derechos al 
Cobro Adicionales represente más del 20% (veinte por ciento) del Váfó~N"Dminafk]listáiíii de! os Certificados 
Bursátiles durante 2 (dos)Eechas de Cálculo consecutivas, ei1yuy0: c~so se delrerá:eali:za.rlilc amortización 
parcial durante el Periodo de Revolvencia para subsanar este Event:o d~ Amor:l:j:?1lic'i9i1:EW;ciilcl. Para subsanar 
este Evento de Amortización Parcial, el Fiduciaiio transferiráelsaldriexced.ente:s&b.i.i! 6120% (veinte por 
ciento) del Valor Noíninál de los Certificados Bursátiles a laR.eservaparaPa~osMénsuafes con objeto de 
distribuirse comp una "am0rtiiación anticipada J)arciál durante er ~éti"@do de tevotvinÜá" conforme a la 
prelación estab!eéida.en la Secci6n.l 0.1 y T0,2 de1 COntrató de Fidei~fu1$cíyí{eFjjJ,ime1.'él28 de. este Título. 
en la siguiente Fecha de. Pago. 

15. Amortización Acelerada: 

La amortizaciqn acelerada de losCertificadosBursátrles que restl~te, q~¡lii1 Evep1o déAiliortizacion Acelerada, 
tendrá. como consequencil> .la ~ermin¡¡ciqn del Período de iS<}vPTve~c~a,, y .~ lp~l;)(;c¡lerá a .amortizar 
acelenidamente.l9s Certificados· Bursáti,escl:lmellz~Clo eP,\<!.l'ec1iit.dll5:if;ág()i¡l!ll.e.i!li¡l.l'í):;§;íg'!-ieiÍ;t{l a la fechá en 
que hubiere .ocurrido un Evento de Arriortizacióii Acelerada,. y ;líasfá;í;¡lie .ii1Yiil:or3'::1:íimiiii!1Ajustado de los 
Certificados Bursátiles sea igual a cero o bien,. hasta. donde los recursos :existentí!s;en eLPatrimonio del 
Fideicomisq alcarícen en caso de que los mísmossean insuflCÍ<ititeS, cÚrtfdí:I'\'1~ a.! i;f~~ti~ú ce Fideicomiso y a 
los demá~ I.)ocuriierit()s de la Oper11pión. 

16. Vencimiento A:tiridp-ado de la Emisión. 
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El vencimiento anticipado de la Emisión que resulte de un Evento de Incumplimiento, tendrá como 
consecuencia la amortización previa y anticipada total de los Certificados Bursátiles hasta donde el 
Patrimonio del Fideicomiso baste y alcance, incluyendo los recursos que se obtengan derivados de la 
Instrucción de Venta por Incumplimiento en la Fecha de Pago inmediata siguiente a la fecha en que hubiere 
ocurrido el Evento de Incumplimiento. 

17. Amortización al Vencimiento del Plazo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: 

Por lo que respecta a la amortización al vencimiento del plazo de los Certificados Bursátiles, el Fiduciario 
deberá llevar a cabo dicha amortizació11 y pago, a más tardar en la Fecha de Vencimiento, junto con el importe 
total de los intereses devengados por el periodo correspondiente que el Representante Común notifique a todas 
las partes, conforme a los términos y condiciones previstos para tal efecto en la Primera Sesión del Comité de 
Emisión y en los Certificados Bursátiles, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

La amortización de los Certificados Bursátiles se hará única y exclusivamente con los recursos líquidos 
provenientes del Patrim<mio del Fideicomiso, hasta donde este baste y alcance. 

18. Amortización To,taiAnticipada de Principal: 

El Fiduciario podrá amortizar anticipadamente el total del Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los 
Certificados Bllfsátilesen cualquier ])'echá de Pago a partir de la Fecha de Emisión (la "Amortización Total 
Antidpada de Principal"), sin qu~ 1:511(.) constit\l:Ya un: t!lCUlUplimie!lto ni se requiera el consentimie!ltO de los 
Tenedores, siempre que el FiduCiario haya recibido .por parte del Admi11istrador una instrucción por escrito 
para tales efectos, con copia para el Administrador Maestro, a la Contraparte, el Representante Común y las 
Agencias Calificadoras, y siempre y cuando, existan en el Patrimonio de!Fideicomiso suficientes recursos 
para llevar a cabo !á Amortización Total Anticipada de Principal y cualquier otra cantidad adeudada al amparo 
del Contrato de Cobertura (incluyendo. cllillquier Pago de Terminación de la Cobertura) y los demás 
Documentos de la Operación, o si el Fideicomitente (o algún tercero por cuenta y orden de cualquier 
Fideicomítente} aporta al Patrimonio del Fideicomiso los recursos suficientes para ello. 

Para tales efectos, el Fiduciario deberá \nformar aiRepresentante Común y a la Contraparte, con al menos 1 O 
Días Hábiles de anticipación ala Fecha de Pago en la que pretenda llevar a cabo dicha amortización, en caso 
que reciba una solicitud del Fideicomitente para amortizar anticipadamente de forma total y voluntaria los 
Certificados Bursátiles. A su vez, el Representante Común deberá informar a la CNBV a través del STIV -2. a 
la BMV a través de Bv!ISNET y a Indeval por escrito o a través de los medios que éstas determinen, 
indicando la fecha en que se llevará la amortización total anticipada de principal, el importe a pagar, el importe 
de la prima por Amortización Total Anticipada de Principal (la "Prima por Amortización Total Anticipada") y 
cualquier otro dato que resulte necesario para el cobro de los Certificados Bursátiles, acerca de la amortización 
total anticipada con 6 (seis) Días Hábíles de artticipación a la fecha en que se pretenda realizar la amortización 
total anticipada de. los Certificados Bursátiles. 

En caso de que ocurra dicha amortización total anticipada, el Emisor deberá pagar la Prima por Amortización 
Total Anticipada por cada Certificado Bursátil en circulación, sobre el Valor Nominal o Valor Nominal 
Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación, que calculará el Representante Común de acuerdo a lo 
siguiente: (a) si la amortización total anticipada tiene lugar entre el primer periodo de intereses y el décimo 
segundo periodo de intereses, será el Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles 
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en circulación a la fecha en que se realice la amortización anticipada total mnltiplicado por 1.5% (uno punto 
cinco por ciento); (b) si la amortización total anticipada tiene lugar entre el décimo tercer periodo de intereses 
y el trigésimo sexto periodo de intereses, será el Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados 
Bursátiles por Título en circulación a la fecha en que se realice la amortización anticipada multiplicado por 
1.0% (uno por ciento); o (e) si la amortización total anticipada voluntaria tiene Jugar entre el trigésimo séptimo 
periodo de intereses y el último periodo de intereses, será el Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles por Título en circulación a la fecha en que se realice la amortización anticipada 
multiplicado por 0% (cero por ciento). 

La amortización total anticipada de los Certificados Bursátiles no constituirá un incumplimiento del Contrato 
de Fideicomiso o de cualquiera de los Documentos de la Operación y para llevarla a cabo no se requerirá el 
consentimiento de los Tenedores. Una vez que el Fiduciario notifique al Representante Común su intención de 
amortizar anticipadamente de forma voluntaria la totalidad de los Certificados Bursátiles, el Fiduciario estará 
obligado a realizar dicha amortización en la Fecha de Pago siguiente, misma que se indicará en la notificación 
respectiva, siempre y cuando, existan en el Patrimonio del Fideicomiso suficientes recursos para llevar a cabo 
la Amortización Total Anticipada de Principal,_ o si el Fideicomitente (o algún tercero por cuenta y orden de 

'- . -- ' ' 

cualquier Fideicomitente) aporta al Patrimonio del Fideicomiso los recursos sufici~ntes para ello. En caso de 
Amortización Total Anticipada de Principal, aplicará la Prima por Amortización Totcil Anticipada que se 
menciona en el párrafo anterior. 

La Amortización Total Anticipada de Principal se llevará a cabo~n la Fecha de Pag9 señalada para su 
amortización, los Tenedores tendrán derecho a recibir el Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles más los intereses devengados y no pag'ados hásta la fecha en que se realice la 
amortización correspondiente, más la Prima por Amortización Total AntiCipada correspondiente, en su caso. 

19. Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: 

Los pagos de principal e intereses devengados de los Certificados Bursátiles, ~e realizarán; en las Fechas de 
Pago y en la Fecha de Vencimiento, o en GUalquier otra fecha, de acuerdo a: 10 previsto en este Título, según 
corresponda, a través de y en el d.omicílio del S.D~ lndeval Institución pataelDepósito de Valores, S.A. de C.V. 
mediante transferencia de fondos, en el entendido que una vez vencidos.losCertificados Bursátiles, los pagos no 
podrán realizarse a través de Indeval y se realizarán a través de y en lasdfit;inas<l§lRepr§Sel"l.tante Común o, en 
su caso, en la forma que determine la Asamblea de Tenedores. El dqmipilio de ll"ldeyal se ubica en Paseo de la 
Reforma número 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtemoc,06500,México, D.F. 

En caso de que cualquier cantidad pagadera conforme to establecido en ~steTí{(!~o ( c0n excepción de aquellos 
montos pagaderos una vez vencidos los Certificados Bursátiles) no seácubiei"t'l-.Jen stifot<ilidád en la fecha que 
corresponda, Indeval no será responsable si entregare este Título o 'fás constailcias correspondientes a dicho 
pago, en caso de que el mismo no sea íntegramente cubierto; ni estará obligado a su entrega hasta que dicho 
monto sea íntegramente cubierto. 

El pago de aquellos montos pagaderos una vez vencidos los Certificados Bursátiles, en su caso, se llevará a 
cabo en el domicilio del Representante Común, ubicado en Paseo de la Reforma No.,284, piso 9, Col. Juárez, 
06600, México, D.F., salvo que la Asamblea de Tenedores determine un lugár de pagq distinto. 

20. Garantía: 
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Los Certific<\dQ$ J3U:t~\Í!f!~~··Sélúq).Jj~0gf:áfatíos, por lo que ho cuentan con garantía específica. 

En los térnünósd~l3ilftlili:Jió2'&:2 dé,la.LMV; éLFidt~ciario conviene que este Título no lleve cupones adheridos, 
haciendo las veces"déesfos, pÍ!ra tddos?J,os efectos legales, .las C:onstancias que el lndeval expida. El Fiduciario 
renuncia a <J,PC>ne:r:i!~~t~· á C:lJl!!q~i~t Tef1éd<J,r; como medig de . defensa, cualquier excepción prevista en la 
legislación eJ:i re!a~t§IE<i;'Q:ri la~ S9:i!~!~iío~ta,s em~tidas por el Indeval. 

lndeval úni<;ártl;~il\~~~~~[!(~5?~1tg~~§fi!i~)(P!irt SQ!1~tlí.J:il:i¡ts reSp(Jcto de aquetlos pagos de principal e i11tereses 
ordillari OS· quéS.é~lt~lmi~!f:;l;y~S.d~S.:iiS. :?iiií:l®áS, p<Jfló cjUC'nO·.·estahi obligado a expedir·.eonstancías respecto 
de cualesqme~ pago~:q~e~~-eañ:téalizados::né::l'onna distinta.· 

(a) lntereses: 

A partir de la Fecli,i:n~~infsíon;:¡r.en1iiirtQ .. nosean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
devengar¡íJ:i, 4l!tl!lit~:~~~~:P:~ri;q4~i~~;:!~~.e~~s; igtetesescalculados con respecto al Valor Nominal o Valor 
Nominal Ajtiií:t»J'll'l :aiW:i11lií:i~tft;Il-í[fij:¡l;()J'EB.m:s¡¡Yi!es ¡¡ Ji\ T<J.Sa. !}e•.J11terés · d<l Tps Certificados ·Bursátiles, que el 
Representarii:é "Coi:iiUíi~Cillará coii.Z'CdosDiBíils Hábiles anteriores al inicio. de cada f'eriodo de Intereses (la 
"Fecha . de Determ!naciw:ife::!i".!:asi:ife'ínterés .• de.los C~rtiñcados Bursátiles''). Los intereses. respecto de los 
Certificados B\I!i:~l!l~~S~t~:;ffitª~~~~l'Et~~§ Fecha de Pagó, de conformidad con el órden de prelación y 
demás regliuíd~~i~fil~&~!j;1~~~q~i&ntO"~:Zli!íl~()IÍ:!ri!ti;l d:<lF:idéicomiso y ~\nl;lmera!28lielpresente Título. 

La. tasa, de infeh~Sdé~t9§2Cei{i.fioa(iós B~~~ttlesse calé\Íhitá tnédi¡iU!~ la a,dici9n del Margen Aplicable a la tasa 
de interés interl5atl.car1a:i:le ceguiltbde (la "''J'IIE'~ o "T:asa de Interes de Referencia'') a. plazo de hasta 28 
(veintioclto).Af~~:·&q::lji];~~;s!!~~Í~_g.;!li~stá,)~ <:¡ii~ s~a dada a.eonocer por el Banco de México, por el medio 
masivo de cóli'jJ:ri'\í~l<:!X§"n:::qy¡'Eé!J!~;;~~té!\'!flj'!é () a ..tj;ávés (le ctütlquier 0tro íni:l!}io el~ct~ónico, de cómputo o 
tekcomiliticación;:mlal'ís<fBli.tét!ie¡¡;iii(fo.fi:i1ij& ªléféoio p<Jr di0h9 blí.rico o; ¡¡falta li~ e lió, .la (jt¡e se dé a, conocer 
a través Cíe dicliosunios;:eiil.á::t'ecl:ia:il:¡:;Ilé.tei:mfiiaeióri délaTasade lnterés Bruto· Antihl. de los Certificados 
Butsaiíles quy~é:ltf-!~lfq~'ªgj~.fi~f!@~()~Efe:Z:J\it~~icof 0: en ;su a<ifeció1 dentro de Íos 15 (quince) Días Hábiles 
antC:riores a: hEil'í:il!ID~i§~~!'i;~l;í~~l:"\J"~¡.¡:i3~C:~Wá t~íi!,arse" c9mo !Ja~e Ia 1<1sa cbm1.1rticada en el Día Hábil más 
próX:irilo: a diofiafee:mi:;iií5i.:ilielio })@.e<fZ.:E.u:ii~áS<l dé C!i.ielaTIIE a ¡:jla:ló dé hasta 28 (veintiocho) días dejare de 
existir :o publkars~;i:ERi:pl:eseiítim:té:E§ñíi:uiil:izarácomo tasa sustituta, aquellaquedé.a conocer el Banco de 
México COffi() la;ta~a'sustltut~'dela'Tl:~Ba¡:ificableparaelplazo más cercano al plazo citado. 

Una vez heéhai~ii4'~c::í.6~del0í\if<4g~ti~:J!ih:!a~lea la. tasa TlÍE, se deberá capitalizar o, en su caso, hacer 
eqpivale!Í:k .'itl üJ#:iifero: <le; dÍi:\$; l)l\ctJ;!tlJ.Ies e(ecrivártl;~!1te transcurridos durante el Periodo de Intereses 
correspondiente:.(lá~'f-ás¿L~ell:ú.eres'dé:ló&Céitificados·Bursátiles1'). 

Para determinar la Iasa;de]nteres de lo.s Certificados Bursátiles capitalizada o, en su caso, equivalente al 
númeró de ctíás natu.fáies efectivamente iianscunidos durante el Periodo de intereses correspondiente, se 
utilizará la siglYi'énJéi-ófm;~¡~, · · · · 

Página 20 de 42 



[ 

NDE l ( TR PL" Í 360 TI~ ll+-, xPLJ -1 xl-·. J ,60 NDE 

" 

En donde: 

TI = Tasa de ll).terés de lps Certificadps Buts4tí\es capitalizi!,<),á (), en su cl¡~o, equivalente al número 
de días naturales efectivamente transcurridos del Periodo de Intereses correspondiente.· 

TR T!IE o tasa sustituta, más el Margen Aplicable. 

PL = Plazo de la TIIE en días. 

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos dd Periodo de lnter.esescorrespondiente. 

El interés que devenguen los Certificados Burs<Ítiles, se computaráa PartÍ! de laF'echadeEmisión o al inicio de 
cada Período de Intereses, según corresppnda, y lo:S cálculOs pa¡a detetmimjt las ra§\XS y IQs montos a pagar, 
comprenderán los días natur.Ues efectivamente transcurrídqs ¡i\lfl:lllte el Pe.riodo de)ritéreses respectivo. Los 
cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

Para determinar el monto de intereses pagaderos en .cada Período de Intereses respecto de Jos Certificados 
Bursátiles, el Representante Común utilizará lasiguiente fótmuéla: · ..... . 

En donde: 

! 

I={Tl)YPL~VN ·· 
360 

Intereses a. pagar en la Fecha de Pago correS],JOndiente; . 

TI . - Tasa de Interés de los Certificados Bursátilescapitifizádá:o, ens).l caso, éq¡.íiv?;lente al número 
de días naturales.efectivarnenwtranscurridos del Periede de Intetes¡:¡s corl'*spontti~üte: < · · 

PL = 

VN = 

Los intereses q1,1e devéhgl!ell·los Certificados. Blil'sá,til~s se p:¡¡g¡t¡'OO éh ºªª~:FésilJ:a ~j?~'g~¡:9, ¡íip¡.íalquiera de 
ellas resultare en mrdúré¡ue hoSeá un Día Hábii, Ios'.intereses ·se pi~liiifu:eEBiafiah1Eiiiii~iliáfo ~iguiente. 

El Representante Común, porlo menos 2(dos) Días Hábiles antes de Lil Fecha dCPágoqnicorresponda, dará a 
conocer a la CNBV a través de STIV:2 yalindeval por escríto,o~or tos ille_diosg.l!e"Ss.fe.g.ej;eimine, el importe 
de los intereses a pagar en did:ía. Fécha(\e Pá.go. Asimlsr¡j(i, dáliá, :!tpo;tJ.(i<íét;!fi:i,E~~M~ít través del SEDI 
(Sistema Elechónicó d¡e Envío. y Difusiqfi d:e Ififprm.aC)qri de li B~)¡ ();a:ffaY:~$dll;¡l~@Sq'ilil:ira otros medios 
que la BMV determine, a mas tardar con 2 (dos)Díasl:laorlesde ári.tiCipáéióit:a;la'Eiclia®Pago, el importe de 
los intereses a pagar, el Valor Nominal Ajustado de ios Certificádos.J:lüi;S~tl¡le~;el~[tfci;'I~(;)liito por Certificado 
Bursátil, así com9la Tasa deJntérés dejos Certifiéad{)s J3urs<1tfle~Ep11<íá.l:fle:á.t§ll?:úíe\~Ie!'!~.Ci4{)4e Intereses. 
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Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre y 
cuando el Fiduciario hubiere depositado el importe total de la amortización y, en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 AM (hora de la Ciudad de México) de 
dicha fecha. 

En caso de que el Emisor realice una o varias amortizaciones parciales anticipadas, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula para ajusta el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en 
circulación: 

VNA, = VNA1•1 - AMPA 

En donde: 
VNA1= 
VNA1.¡ = 
anterior. 
AMPA= 

Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación. 
Valor Nominal. o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación en el periodo 

Monto de la amortización parcial. 

Al resultado que arroje la fóm:íula antes mencionada se le denominará "Valor Nominal Ajustado". 
Para determinar .el Valor. Nominal Ajustado. por Certificado Bursátil en circulacion, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula: · 

En donde: 

VNAt 
VNAT= 

VNAT= 
VNA, = 

NT= 

Valor NominalAjustado .. porCertificado Bursátil en circulación. 
V alorNominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación. 
Número total de Certificados Bursátiles en circulación. 

Los cálculos se efectuarán a seis decimales. 

El Fiduciario nb estará obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de 
cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados 
Bursátiles. 

Las amortizaciones parciales anticipadas se deberán realizar en la Fecha de Pago conforme al calendario 
establecido en el inciso (d) siguiente. 

El presente Título se mantendrá en depósito en Indeval. 

(b) Periodicidad en el Pago de Intereses: 
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Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liq¡¡idarán los di¡¡cs 20 de cada mes durante 
la vigencia de la Emisión en el entendido que en. caso de que cualquiera de dichas fechas no sea un Día Hábil, el 
pago se realizará el Día Hábil iÍllllediato posterior (la "Fecha de Pago"), calqílándose en todo caso los intereses 
hasta la Fecha de Pago correspondiente. 

Los periodos de intereses il1iciim en cada Fechá qe J'<!goy tern:ünim el1Ja fecha qe Pago sig)J¡:epte, salvo por el 
primer periodo de intereses, que comienza enla Fecha de Emisión y ternií!la él1la pnmera Fécha de Pago (los 
"Periodos de Intereses"), La primera Fecha de Pago será el20 de julio de 2015. · 

(e) Responsable del Cómputo: 

El Representante Conl11nserá eJ responsable del cálculo del montod~~t~~esesav¡¡gar.seen:lasFechas de Pago, 
que se mencionan más adelíl.nte, adehí.áS dé dat a cono()er la T<l!i& dell1teres d¡;: los ·Cert~fip¡¡cdos Bursátiles 
aplicable al siguiente P'eriodo de Intereses. 

(d) Fecha de Pago: 



28 20 de septiembre de 2017 20 de octubre de 2017 30 
29 20 de octubre de 2017 20 de noviembre de 2017 31 -4 30 20 de noviembre de 2017 20 de diciembre de 2017 30 
31 20 de diciembre de 2017 20 de enero de 2018 31 
32 20 de enero de 2018 20 de febrero de 2018 31 
33 20 de febrero de 2018 20 de marzo de 2018 28 
34 20 de marzo de 2018 20 de abril de 2018 31 
35 20 de abril de 2018 1 20 de mayo de 2018 30 1 

36 20 de mayo de 2018 20 de junio de 2018 31 
37 20 de junio de 2018 20 de julio de 2018 30 
38 20 de julio de 2018 20 de agosto de 2018 31 
39 20 dé agosto de 2018 20 de septiembre de 2018 31 1 

40 20 de septiembre de 2018 20 de octubre de 2018 30 1 

41 20 de octubre de 2018 20 de noviembre de 2018 31 ! 

42 20 de noviembre de 2018 20 de diciembre de 2018 30 
43 20 de diciembre de 2018 20 de enero de 2019 31 
44 20 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 31 

--··· 

45 20 defebrero de 2019 . 20 de marzo de 2019 28 
46 • 20 de marzocle 2019 · · 20 de abril de 2019 31 
47 20 de abril de 2019 20 dema)'o de 2019 30 
48 20 de mayo dci-2.019 20 de junio de 2019 31 
49 20.dejunio;dcé2ü\9 ... • 20 de julio de 2019 30 i 

f---- 50 20 de jhlió i.le20T9 · 20 de agosto de 2019 31 
51 20.de agoSto.de2019 20 de septiembre de 2019 31 
52 20 deseptíembtede2019 20 de octubre de 2019 30 
53 20de octubrede20l9 20 de noviembre .de 2019 31 
54 20 de noviembre de :2019 20 de diciembre de 2019 30 
55 20 .de diciembre de20!9 20 de enero de 2020 31 
56 20 de enéro de 20.20 20 de febrero de 2020 31 
57 20defebrero de.2020 20 de marzo de 2020 29 
58 20 de marzo de 2020 20 de abril de 2020 . 31 
59 .. 20 de.abril de 2020 20 de mayo de 2020 30 1 

60 20 de mayo de 2020 19 de junio de 2020 30 

(e) Tasa de Interés de los Certifi.cados Bursátiles aplicable al primer periodo de Intereses: 

La Tasa de Interés de los Certificados Bursátiles aplicable al primer periodo de intereses será del 5.21 %cinco 
punto veintiún por ciento), sobre el Valor Nominal de los Certificados Bursátiles. 

24. Intereses Moratorios: 

Los Certificados Bursátiles de la presente Emisión no devengarán intereses moratorios. 

25. Amortización total consecuencia de un Evento de Incumplimiento: 
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Cualquiera del Fiduciario, el Administrador, el Administrador Mq~stro, el Fideicom:itente o el Representante 
Común que tenga conocimiento de la actualización de un Evento de Incumplirriiento deberá notificar por 
escrito al Fiduciario, Fideicomitente, Representante Común, laContraparte, Adt1lin1strador y Administrador 
Maestro, al siguiente Día Hábil a que tenga conocimie11to de un Eyenfo de Incujnpfiiníerito. En el supuesto que 
se actualice un Evento de lncumplimiellto, tendrá como consecuencia .el ve~ciüiientQ antj~ípadQ de la Emisión, 
por lo que el Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bnrsátífes,junto con los intereses 
devengados y no pa.gados sobre los m.· .ismos en dicha fecha, serán inmediatamente exi:gi.b .. les;. en el entendido 
que la amortización qe los Certificados B\lrsátile.s por !110tivo qe Uil pyento de In'cn!Í:)plimiento se deberá 
realizar en la Fecha de Pago siguiente en las oficinas del Represenhi!lú~ Con~ún hasta 4oude los recursos 
existentes en el. Patrimonio del FideiconüsO alcancen en caso de queJoS mismos seanins?ficlentes. Una vez 
que los Certificados Bursátiles sean venci(fos a!lticipadrunente, ~1 R~pr~sentante Qo111ún deberá informar de 
manera inmediata y a In¡leva.l, por escrito o por los me¡lios que é~teiM~tnl!ne, a. JI! CNBVa (ra;yés del STIV -2 
ya a la BMV través del SEDI o cualquier otro mediO que la BMV deterrriin:e;pero elito(ft;l c¡¡~qcou al menos 6 
(seis) Días Hábiles de anticípación a la Fecha de Pago en gue sev¡~yaa realizar la an:1ortiza¡;ion anticipada de 
los Certificados Bursátiles en· vjrt(¡¡l del Evento. de Iricútní;ilj!nient(}; t¡¡d;t~1úld{) g(¡~;tQ~:'<';~riifltados Bttrsátiles 
se han dado por vencidos y que se realizará hi itino.rtizadon a!itió~pa.dª de 19!1 C~ft.ifie!\d,é& Bii,fsátlles. 

En tal supuesto, el Fiduciario deberá utilizar latotali¡lad deJos reetifsos dep9síta¡lo§~f¡IlíiíC!.l:entas y Reservas 
del Fideicomiso para pagar los .Intereses· devengados y· no pagado~<y .el saldQ Íli.~Üitltóde los Certificados 
Bursátiles, para te¡¡Ji~ el P'\go to(i!l ¡le Jos f.:e¡;tif1c.a4os. ~w;~átjl~s ·~t~ I'\ .. siggi~t~;.~~flla de Pago. Sin 
embargo, en· casQ d<e no set. sU;fieiéut<es )o~·X;;Jctlfí\Q~ ;Q.i~pqg{!Jl~§ ~¡l~J;.:fjd~ic~@~tl,;;?§r:~i§i:'§!cí¡¡rio · aplicará 
cualesquier recursos que reciba eu .éf!'.átrimoriio 4el.Fideléümi~o; a fuá§Jiiikliíral:l1ia;H'áb.H;~¡gúiente en que 
reciba dichos recursos, para realizar la amortización anticipada; de los:Certfficados:;Billiátiles ·de acuerdo con 
la prelació11 estapleeida; i;lri l¡f Qlá)}sti¡a .10.2 .. detContrato d~ ;¡¡idetcom1S(\:;y:eftlXí!n~~j:~*;~eFpresente T ítÚI o. 

26. Avis(ls de Anwrtiz~ci<in.: 

El Representaute Común deberá divulgar cuqlq1.iier <1!119rtitª(.)ióJl&}tlQ!J)¡fª~ ~ ¡¡¡j~~~~4~(S:egúl1 sea el caso), 
total o parcial, voluntaria o forzosa,.de los Certificado!> Btl.r$áf.iles~¿fíí'~Yi~l~,en e}pres~nt?Título y en el 
Suplemento a través del sistema :'EMISNET", ·a la CNBVa .traves dél:S1'fv\2y :U;~lndey~l por escrito o por 
los medios que éSt{l ¡lj.~tetJnirie; Jan prci:nto como s~ posible :tUi¡¡ V:~?C9•t:t~!eJl:g~;:cgEQ§!!'t1~11~2, ·pero con por lo 
menos· 6. (~eis) Díá.s Hábiles >ié1ú1tieiíiªei~uala(<l¡;!i(t~úiíi1J!\i§~'liªftífí0!Q.l~l?!ig~~I!.m:!íai!lé!}tespa;ra el caso 
de amortizaciones :totales oam6itizaéiciiiespar.ciali:s; EfRi:pri:~i:iitiiiiti::Bi'im\m®1li:mliiffib1~n da.r aviso con la 

. misma.periodicida4,• a Ia .. sefia!aii¡¡ ~!erÍ()!111ente,ala CNB\CJf.¡jf;Ji!ª~'[ª";p§:f~s~ª!éiªfiór.Ips medio~ que 
esta úl ti111a ·· det<¡rmin~X • a la fe eh¡¡ señalada í;iara ta il.J;tlortíza:cto:n; de ;'l:tt:e~:se:.trate;.; sefí:al:ando el monto a 
amortizar; Las Mteriorés o.!Sir~c!&~¡;'~e ct¡¡f a.yJ§os ¿¡y~~~~t¡¡~~~a~;f.¡¡;~_ii:::~~~:~~~,l~~ Certificados 
Bursatiles segun corresponda. · ... 

27. Depósito delT{tuío: 

El presente Título se emite para su de¡)óS1t6 i:n adrl1il1istraciorien,lna~.vití;cjl1sti:fiC!lifd:O:li~E:liEfenencia de los 
Certificquos·Burs<!tilés por¡lich~Ins!itiicióír.Y.la·.rt)alizaci()nt1ei@..~~~~§:ª1~ª§f.LE!i§~Ji¡¡nsido asignadas 
a las instit\lcíones pa,a. el ~épi'i:íi l9 de ya!Or<J§; y q(l~ íle 99il,fcfttn!ctf!42~<11J.";lf!::I.~g!:~lli:ll:t~i:!~~!ífable. deberán ser 
eJercidas por .las in:stit~:~cioui:s para eL ¡lepó.Sito ¡le y!\J:Or.es,. siu:míili~:Ii}!ii1~[$~}2}j~J{i,Ei[~ij:Jri¡l.eyal, que la 
establecida a dichás.üistifucíones .. enJa LMV. · ·· · ···· ······· .,~ " ·· " · -



El depositante será responsable de la existencia, autenticidad e integridad de los valores materia del depósito y 
de la validez de las transacciones que le sean inherentes; por lo tanto, el Indeval no tendrá responsabilidad por 
los defectos, legitimidad o nulidad de los propios valores o transacciones. 

28. Destino de los Fondos: 

Las cantidades y recursos que se reciban en el Patrimonio del Fideicomiso en la Fecha de Emisión como 
producto de la Emisión y colocación de Certificados Bursátiles (netos de la comisión por colocación y gastos 
previstos en el Contrato de Colocación) deberán aplicarse de conformidad con el siguiente orden de prelación: 

l. Primero: a más . tardar en la Fecha de Emisión el Fiduciario deberá pagar los Gastos de Emisión y 
Colocación con cargo al Producto de la Colocación, y deberá fondear las Cuentas y Reservas del 
Fideicomiso con el Producto Neto de la Colocación conforme a los siguientes puntos. 

2. Segundo: .a más tardar en la Fecha de Emisión el Fiduciario deberá según las instrucciones del 
Administrador y/o Administrador Maestro fondear y constituir la Reserva para Gastos de 
Mantenimiento. 

3. Tercero: las cantidades que sean necesarias para constituir el Fondo de Reserva para Pagos de Intereses 
en términos de lo que se .establece enlaS.ección 9:3 del Contrato de Fideicomiso, en el entendido que si 
a la Fecha de. Emisión no se ha.cetd:lradoel Contrato de Cobertura, se utilizará 6% (seis por ciento) 
como la tasafija subyacente p¡ifa:é¡ ºáléulo .de la rese.rvá necesaria .. 

4. CuartO.: las cantidades. ql.le S.:ffill necesarias para cónstitúir o reconstituir la Reserva para Pagos 
Mensuales en términos de lo que se establece en la Sección 9.4 del Contrato de Fideicomiso. 

5. Quinto: las cantidades que sean necesarias para constituir o reconstituir el Fondo de Efectivo para 
Compra de Derechos al écibro AdiCionales, de conformidad con lo que se establece en la Sección 9.5 del 
Contrato de Fideicomiso. 

6. Sexto, el excedente se entregará aLFideic()mitente en pago de la Contraprestación de los Derechos al 
Cobro TransJjiitidos, erila Fecha deJa Emisión, de acuerdo con lo que se establezca en el Contrato de 
Cesión Inicial. Dicho Fideicomitente .utilizará los recursos obtell.idos por concepto de Contraprestación 
respecto de los Derechos al Cobro transmitidos de cada Grupo,. para la restitución en favor de Su Auto 
de los recursos que Su Auto ha aportado, eh los términos previstos en el segundo párrafo del artículo 48 
del ReglamentoVigerlte, a dicho Grupo; ásí como para la adquisición de vehículos nuevos que deban ser 
adjudicados . a Jos participantes de ese mismo Grupo, en los términos y de conformidad con lo 
establecido en los Contratos de Adhesión correspondientes, en el entendido que el Fideicomitente no 
podrá hacer transferencias o financiamientos de cualquier tipo qe un (}rupo de consumidores a otro 
debiendo integrar a!Jondo de cada uno de los Grupos integrantes del Sistema Su Auto, las aportaciones 
del os Consumidores de los mismos Grupos de los queprovienen, en .cumplimiento del artículo 63 Bis 
de la Ley Fedéral de Protección al Consumidor.La distribución de los recursos obtenidos en la Fecha de 
Emisión como Cohtraptestaeióh se realizará de conformidad con la distribución que se señale en el 
Contrato de Cesión Inicial, en el cual, adicionalmente se exhibirá una relación de los saldos adeudados a 
Su Auto por cada Grupo por concepto de recursos aportados con objeto de incrementar el número de 
adjudicaciones de automóviles al amparo del Sistema Su Auto, así como en el Contrato de Fideicomiso 
en términos del Anexo "8" de dicho contrato. 
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En cada Fecha de Pago, las cantidades y recursos que fonnen part~ de la Reserva p¡¡¡-a Pagos Mensuales, 
deberán aplicarse confonne al siguiente orden de prelación, en el entendido que ningún pago se realizará en 
tanto los incisos previos nD hayan sido cubiertos en su totalidad: 

A. Las cantidades que integ~en la Reserva para Gastos de Mantenimiento se aplicarán en cada Fecha de Pago 
al pago de los Gastos de Manteriimiepto qlie del:lan pagar~e ét¡ diclw fecha, en su <?asO; en el entendido 
que, en caso·de que las cantidades.de la R;;:serva para Gastos d;;: Mantenimiento no fueren suficientes para 
el pago de los Gastos de Mantenimiento, el Fidudario tomará. las demás. cantidades que seannecesarias de 
la Reserva de Pagos Mensl\ales; · 

B. Al pago a la Contraparte de cualquier Pago Neto del Swap p¡¡;gaderb a la Contraparte así como cualquier 
Pago de TenninaCi<Sn.delSwap pagadero ala CoiJ:iiapil;rte, enlan:\edida que 13.f;ofitrapárte no sea la parte 
en incumplimiento y que no se haya dado por téi:minado e!Contrato dé Ccihei:mra.déhido a un evento de 
tenninación (conforme a lo previsto en el Contrato de Cobertura). relacionado conlareducción o retiro de 
la calificación creditiCia de la Contrap¡irt~ por una Agencia Catírlcadora; en el ent~nctíªoqüe en caso que 
en la Fecha de Pago de que se trate, las cántidades de la Res;;:rv3. para P<}gós M~risiJales no f1.1eren 
suficientes para hacer el pago total de las cantidades pagaderas a faCo11traparte, eLFiduciario tomará del 
Fondo de Reserva para Pagos de Intereses las demás cantid¡tdes quesean necesarias; 

C. Al pago de los il)terese.s morato ríos devengados y n() pagado~. eils!l caso,. al a!Tl!lat() d? los Certificados 
Bursátiles; en el ente.ndido q\le, (i) en c.aso. q\le ep.la Fecha:d.$l l;'ag¡:i.d~ f.ll!~:s~;!fli]ii~d.fise¡.últidades de la 
Reserva para Pagos Mensuales no fuereJY suficíeriies pára·liaéer eEpa&Otot~l d.e:mt¡;:réseS:llimatorios que 
correspondan al atnparo.·de.los Certificados Bursátiles, ;el"EidtiCiarróto:m.ar.á:.eLFondode Reserva para 
Pagos .de Inte~eses l~s dejiiá~ iS<l~f\ila4.es · ql]'e · sé'l\11. f[ece~árt.fi~i y :nt.l §'ti ~d$q;g~:!~!:t§ ~~ídades de la 
Reserva para Pagcis 1V[él.1sualésycl~l Foildo de Reserva j')ái'a:Pagf)~dé]ntefés~s•oo tjjéré~tiuficient~s para 
hacer el pago·. total de intereses moratoriós. que correspondrui al arn¡Jaro delO:s;."f?effiñcados B.urs:itiles, el 
Fiduciario tojiiará de la Cuenta Generallas demáscaniidadeS;ques~(Ulnecesáíias~ .. . . 

D. Al pago de los intereses ordinarios. devengados y, no. paga,ddS g!ll!•deb<l.l1. p-agarse.~~~a ~e()~a. de· Pago que 
corresponda, en s\¡ caso; al a,¡nparo cielos. Qertifiead<J!i ~!it~1ii.,.~i~Jf:iEéntl;ln!iidlil;;q¡;¡", (i)en caso de que 
en la Fecha. de Pago de que se. trate, las .cantidade.s cleJitRé$:énrápllfaP.ági5§!'Jvfe1,'sualesrio fueren 
suficientes para hacer el. pago total de intereses ordinarios qíie:.corresp6.f!.dariálalllríaiO:.deJos Certificados 
Bursátil¡;s, el fi<:l"t.Jciario .tomara del· fondo 4.e ~eserv!l paf.fij.1~ggs ~ I!1!!i_t!i_~ei1¡¡:1i·4~i:iiás cantidades que 
sean necesarias, y (ii) eri é<}so de ql:!e las Ga.ritid:a,d~s d:J~la E;~§~ª i')]lta, fij.gó$;~~!'1:§.!!¡);!~~ Y f,lel· Fondo de 
Reserva para Pagos de Intereses no fueren suficientes. p<j.fa hai:.éréLpagQ tó'tali:li:ii.itefe~es Ordinarios que 
correspondan ai amparo de los Certificados Bursáiíles,. efEiduciario iomará.nefá:.Cuerita. General las 
demás cantidades que sean necesarias.. ·· ·· · · · 

. . . 

E. En caso de que exista un Eventq deAmortiza,ción Parcial: a:arl).~{tizar 1\ls <;:;~i't#i.~tÍ4os I3ursátiles por el 
monto que en su caso sea determine por concepto. deAroor:ti:~:aciol\: A.nticipa,dacf-cir~l•lf Dwante el Periodo 
de Revolvencia, de conformidad cori el Contrato deF:fdeic.oiniso.. . .· 

F. Durante .el Periodo de R.evolvencia,. a depositar. en el FoíicfO.de:ETei:i:ivopará::Eompra de Derechos al 
Cobro ·Adicionales, la cantidad necesariapata c¡ueelsaldodédi&ID:EondddeEficiivirsea igual al Monto 
de Comprad~ Nuevos Derechos. . .. · · · ··· · · ····· ..... · ··.·· .... ·. ·· " · · ·· 
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G. A partir de la Fecha de Pago siguiente a la Fecha de Terminación del Periodo de Revolvencia, y en tanto 
no exista un Evento de Amortización Acelerada, llevar a cabo la Amortización Anticipada Parcial a Partir 
de la Fecha de Terminación del Periodo de Revolvencia para amortizar los Certificados Bursátiles en la 
cantidad necesaria para mantener el Aforo Requerido. 

H. En caso de que exista un Evento de Amortización Acelerada, realizar la Amortización Acelerada de los 
Certificados Burs~tiles hasta que el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles sea igual a 
cero, o bien, hasta donde los recursos existentes en el Patrimonio del Fideicomiso alcancen en caso de que 
los mismos sean insuficientes. 

l. En caso de que exista un Evento de Incumplimiento, a amortizar anticipadamente y de manera total los 
Certificados Bursátiles en la siguiente Fecha de Pago, hasta que el Valor Nominal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles sea igual a cero o hasta donde los recursos del Patrimonio del Fideicomiso basten 
y alcancen, incluyendo los recursos que se obtengan derivados de la Instrucción de Venta por 
Incumplimiento. 

J. Si el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación representa el 10% o menos del 
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Emisión, se procederá a amortizar de manera 
total los Certificados Bursátiles hasta que el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles sea 
igual a cero; o bien, hasta donde los recursos existentes en el Patrimonio del Fideicomiso alcancen en caso 
de que los mismos sean insuficientes. . 

K. En la Fecha de Vencimiento, aarnortizarlos Certificados Bursátiles hasta que el Valor Nominal Ajustado 
de los Certificád()s J3í.!rsátiles se:a 1ggata cerC> o bien, hasta donde los recursos existentes en el Patrimonio 
del Fideicomiso. alcancen en \laso. de que los mismos sean insuficientes .. 

L. Para pagar a la Contraparte, cUalquier .cantidad paga<:lera a la Contraparte conforme a los términos del 
Contrato de CobertUra y que sea distinta de las mencionadas en el inciso B anterior; 

M. Cualesquier can.tidades rel\ilanentes tras haber realizado la totalidad de los pagos de los conceptos 
anteriormente rnendonados, s¿rán transferidas al Fideicomisario en Segundo Lugar. 

Una vez que los Certificados Bursátiles hayan sido íntegramente amortizados, y siempre que no existan Gastos 
de Mantenimiento o cantidades pagaderas a la Contraparte pendientes de pago, todas las cantidades remanentes 
serán entregadas al Fideicomitente en su carácter de Fideicomisarío en Segundo Lugar, como pago de 
cualquier saldo insolu.to de las Contraprestaciones pagaderas a su favor conforme al Contrato de Cesión 
correspondiente, en su caso; 

No obstante lo anterior, queda expresamente establecido que, en caso que con anterioridad a la Fecha de 
Emisión, el Fiduciario reciba cantidades y recursos que provengan de.los Derechos al Cobro Transmitidos, 
dichas cantidades deberán aplicarse únicamente a los conceptos que se señalan en los incisos anteriores. 

De conformidad con lo establecido en el Contrato de Administración, el Administrador notificará al Fiduciario 
y a la Contraparte sobre el rnonto de las cantidades y recursos antes mencionados. 

29. Fuente de Pago: 
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Los Certificados Bursátiles se pagarán exclusivamente con los recursos líquidos que integren el Patrimonio del 
Fideicomiso de la presente Emisión. 

30. Disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito Aplicables a los Certificados 
Bursátiles. 

En términos del artículo 68 de la LMV, en lo conducente, son aplicables a los Certificados Bursátiles los 
artículos 81, 130, 151 a 162, 164, 166 a 169, 174segundo párrafo,216, 217 fracciones VIII y X a XII, 218 
(salvo por la publicación de convocatorias, que podrá realizarse en 'cualquier periódico de amplia circulación 
nacional), 219 a 221 y 223 a 227 de la LGTOC. 

31. Derechos que la Emisión otorga a los Tenedores. 

Cada Certificado Bursátil representa Para su titular el derecho al cobtodel principal e itl!ereses adeudados por 
el Fiduciario como Emisor de los mismos, enJos ténninos dei>critos en~ el Cónfu\tó <.l't Fidéi~omiso y en el 
presente Título, desde la fecha de su emisión hastalaFecha de Vench1l,iento, obiefl,hastalafecha en que los 
Certificados Búrsátiles sean amortizados totalmente. Los Certificados Bursátiles se .pagarán únicamente con 
los recursos existentes en el Patrimonio del Fideíeorrtiso, por 1~ que rio existe gi!J'~ttii algut¡apor parte del 
Fideicomitente, el Fiduciario u otro tercero respecto·de dicho pago. ·· . . . . . . .. .. . . . 

32. Representante Común: 

Para representar al coiijunto de Tenedores se ha desig:nado a Mone'xCasa de Bolsa; KA. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, quien ha aceptado ia ref~rida{iesij5Il¡¡dón ysecha o.htfgado al fieFdesempefio de ese cargo 
de representante c()mún, cón\9 consta mediánte firrrtaál ¡:\res~rite TitUle: ·· 

33. Funciones del ~épresent<ltl.te C9mltfÍ: 

Sujeto a lo dispuesto por el artíC.1liO 68 de la LMV, el Repfí;seritifu'te.Q9m!mJeiJ.draJósd~echosyobligaciones 
que se contemplan en la LGTOC. Para todo aquello no expresamente previsto eneste:TitUI\) ().en cualquiera de 
los Documentos .de la Operación o en lá LGTOC, el Representante Comífu ¡¡cmar.ádiéo¡'¡formidad con las 
instrucciones de .1<1 ásiJj'riblea de 10¡;T~t)edore$ (pará efectos <fe iOí:WtfÍlQ"]áyál1.Jg~r:i~:~~~3;s, el Representante 
Común .no represénta a los. tel.\edores ·de fohriaill<.lividiJ:al, siriO: élem~eí:!l; <:ónj:t~J:itli:t'EIR~!lresentante Cómún 
tendrá las siguiéntes.facultades)' obligaciones:·· 

A. Incluir su firma autóg:rafa en los Certificados Búrsátilés, en temiirios:déJa fracdón:it-IHd:el artículo 64 de 
la. Ley del Mercado de Valores, habiendo verificado que c~~iaíicii.n todas;fas>dtS.tY(}~iciones legales 
aplicables; · · · · · · · · · · ······· · · 0 

• 

0

• • • 

. . . 

B. Velar por los ,intereses de los t¿ll.edores de los Cei"fíficados. Bl(Írs®:!es,. pata ltJ ,cual ~yp~í;yísará el debido 
cumplimiento tanto.delFiducia:río y de{Fidcicoiliiferite; éomo .éf<fe.éu~sqmei¡¡Suii'üs]erceros .que tengan 
injerencia ert los Certificados Bursátiles o con !:a operación y PatrimO.nió def Fidercomiso;:respecto de sus 
oblig!lciones (excep!Q de sú~ ohligácioJies d~ in.4o!e flsc<ti)~~J~~il~~~ 90,ll[~:~mfs¡ón y pago de los 

· Certificados Rurs{ifill:l$ .;ql)~eb.iqas en el Contrato · §l~. J'íQ.~i{ií>fu:i~ói é[;Ift\j,loi' 'itti;o§";:íiontratos y demás 
docum13ntos· que sirvan cQmó base· para la ·einisiond:e.•Jos Cerli.fiCá.dósEmsátite.S::!~u¡¡;¡mente efRepresentante 
Común revisará el estado que guarda el Patrimonio del Rid:e1(;omfsox:cl~máiasji~::_'fq~~~elic:fonados con los 
Certificados Bursátiles incluyendo la capacidad del Fidúciario!fe cllp'j~~!f\)QÍ\ ~.\!$ fiJ?Hg!!~t'<iJ:!~s: 



Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al 
Fideicomitente, a sus auditores externos, asesores legales, a cualquier participante de la Emisión o cualesquier 
otros terceros que tengan injerencia con los Certificados Bursátiles o con la operación y Patrimonio del 
Fideicomiso, cualquier información que considere necesaria. En ese sentido el Fiduciario y cualquier otro 
participante o tercerode que se trate tendrá la obligación de proporcionar y/o causar que le sea proporcionada 
al Representante Común la información en los plazos que éste último razonablemente le requiera, incluyendo, 
sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, determinación de 
coberturas, así como cualquier otra información económica, contable, financiera, legal y administrativa que se 
precise. Asimismo, el Fiduciario deberá acordar con sus auditores externos, asesores legales o cualesquier 
otros terceros que tengan injerencia con los Certificados Bursátiles o con la operación y Patrimonio del 
Fideicomiso, que proporcionen al Representante Común la información que éste les solicite conforme a lo 
aquí señalado. 

Lo anterior en el entendido que, en caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada 
en los tiempos señalados, podrá hacer del conocimiento del público inversionista dicha situación, a través de 
los medios que estime convenientes, sin que tal revelación se considere que infringe obligación de 
confidencialidad alguna y sin peljuicio de la facultad del Representante Común de hacer del conocimiento del 
público inversionista en términos del presente Contrato · y la legislación aplicable, cualesquier 
incumplimientos y/o retardos en el curuplimiynto de las obligaciones tanto del Fiduciario como de los demás 
terceros relacionados tanto con los Certificados Bursátiles o con la operación del Patrimonio del Fideicomiso. 

A efecto de estar eh pQsibilidad dé,c\]ñiplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho, a su 
entera discreción, dé cqntratar, conc(Írgo al Patrimonio del Fideicomiso, a cualquier tercero especialista en la 
materia de que se trate, que consíuere conveniente para el cumplimiento de sus obligaciones de supervisión 
referida en los párrafos que an.teceden o. establecidas en la legislación . aplicable, en el entendido que el 
Representante Común podrá confiar éri las detenninaciones que lleven a cabo tales especialistas, sin que dicha 
contratación libere al Represeritll!lte .. .Comim de sus obligaciones frente a los Tenedores. Al respecto, sin 
perjuicio de las demás oblig¡tciones del Fiduciario referidas en los párrafos que anteceden, éste deberá 
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para 
realizar las contrataciones de los tero~ros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 
obligaciones, en él entendido .que de no existir los recursos suficientes para tales efectos se estará a lo 
dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil para el Distrito Federal y S1JS correlativos .con relación a Sú carácter de mandatario en términos del 
artículo 217 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

C. Solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente y al Administrador Maestro, según sea el caso, al menos de 
manera mensual, cualquier información que obre en su poder y que necesaria para cumplir con las 
obligaciones derivadas de su cargo .. En este sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente y el Administrador 
Maestro deberán propomionarle la información relacionada con el Fideicomiso y con los Certificados 
Bursátiles que razonablemente requiera, incluyendo, sin limitación, y la situación financiera del Patrimonio del 
Fideicomiso; 

D. Supervisar el destino de los fondos .obtenidos como Producto de la Colocación. Para tales efectos, Su Auto 
deberá proporcionar cualquier información que, a juicio del Representante Común, se requiera para verificar el 
destino de los fondos; 
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E. Convocar y presidir la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios y ejecutar las 
decisiones adoptadas por la misma; en el entendido que el Representante Común: (i) deberá convocar 
Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios cuando la ley o los términos del Fideicomiso lo 
requieran y cuando lo estime necesario o conveniente y por lo menos una vez al año con el objeto de revisar 
las actividades del Fideicomitente y del Fiduciario durante el año inmediato anterior. y (ii) pondrá a 
disposición de los Tenedores, en sus oficinas, la información y los documentos relacionados con cada uno de 
los puntos contenidos en el orden del día de la asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
que corresponda, de forma gratuita y al menos con 1 O (diez) días naturales de anticipación a la fecha de la 
asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios; 

F. Otorgar y celebrar en nombre del conjunto de los Tenedores los documentos, contratos o instrumentos que 
deban celebrarse con el Fiduciario en relación con el Fideicomiso y la Emisión, previa instrucción, en su caso, 
de la asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios; 

G. Representar a los Tenedores ante el Fiduciario y cualquier Autoridad, así com,o ejercer todas las acciones o 
derechos que al conjunto de Tenedores corresponda para el pago de las c.antidádesde princip.al e intereses que 
les corresponda conforme a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y actuar como intermediario frente al 
Fiduciario en su calidad de emisor para dichos efectos, así cómo llevar a cabo losde!1lágáctos que se requieran 
a fin de salvaguardar los derechos de los Tenedores conforme a los.Certificad()s Bursátiles Fiduciarios; 

H. Actuar frente al Fiduciario como representante legal de los. Tenedores, para el pago a estos últimos de las 
cantidades pagaderas bajo los Certificado Bursátifes; · 

I. Calcular y publicar los cambios en las tasas de interés y cualquier monto pagadero a los Tenedores bajo los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en términos de la legislaeión aplicáble y con la anticipación en ella 
prevista; 

J. Publicar, a través de los medios que determin.e para tal efecto,. cualquier información al gran público 
inversionista respecto del estado que guarda e.l ... Patrimonio del Fide.iconn .. ·so, .. rep el en.· tendido que cualquier 
información que sea de carácter confidencial deberá siempre identificarse cmho tal, ya que el Representante 
Común podrá revelar al público inversionista cualquier información que se haya hecho qe su conocimiento y 
que no se haya identificado como confidencial; 

K. Notificar a la Agencia Calificadora respectivas dentro de los 3 (tres> días naturales siguientes a que tenga 
conocimiento de cualquier Evento de Incumplimiento o de AmortizaciónA¡;elerada; 

L. Notificar a la CNBV a través del STIV-2, BMVatravés de EM!Sj\Jg'tyá[ Indev¡¡l por escrito (o, por los 
medios que éstas determinen), cualquier retraso por parle d,\':1 fi!'ll.lciíl;r~{) en el c\lmplimiento de sus 
obligaciones de pago, una vez que dicho retraso le sea informado por el Fiduciario; 

M. Informar allndeval por escrito, a la CNBV a través del STIV-2yalaBMVatravésdel EMINSET (o por 
los medios que éstas determinen), el monto de amortización parcial de principal ylo.itrl.porte de los intereses 
que serán pagados en dicha Fecha de Pago; 

N. Conservar y proporcionar a cualquier Tenedor y a la Agenciá Calificadora c¡¡aridp' ¡ú¡íJQ soliciten, una copia 
de cualquier reporte u otro documento que el Representante Común háya redbido.coriforme al Contrato de 
Fideicomiso y que no constituya información confidencial del Fidekomitente; en el entendido que sólo se 
considerará confidencial y estará suieta a la restricción en cuanto a.·.su divulgación .. , a"iJella info~q/ue 

" . '1 . / 
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haya sido identificád~<:1Jn taLc!ltáci~potel.Fideicornitente o por la parte que la divulga .. Para tales efectos, 
los Tenedores po¡j,(~:~~redif!li', st(i~rtenéia de Certificados Bursátiles mediante la constancia de depósito 
expedida por eUtid~\iill;y;ellí$taqi,)de.P!l.sidonesdel iuterrnediá,rio financiero correspondiente, en su caso; 

O. Actuar co)llipáliiJJiid:aí:LíiiifeeYiilit6~q);Íep¡¡dieran perjudicar a los Tenedores, así corno a rendir cuentas de 
SU adrninistraCion;éiiáíiüofesean .. sOifCitadaso a! momento de concluir S\1 encargo; 

P. Llevar a cabo,:c:oiL cargó:aiJYafrirnunio del Fideicomiso, las. auditorías que resulten necesarias o 
convenientes tespe;ct() ttét0s bienes. que ir¡~egran el Patrimonio del. Fideicomiso, y de la documentación que 
ampare a los DereeJ.19Hk'1::1Jl:\ro Trartsmitidds y del curnplimien,to de Ias obligaciones de Su Auto; y 

Q. Las demás deríY.!f~~$ (le ias eli(i¡Jli!a0i0pes del Fideicomiso. la legislación aplicable y los sanos usos y 
prácticas bursií:tih::s.: 

Las obligaciones .iliiER.epresenfiUl.te::tonllí.ri c.esarán c¡¡ando las cantidades a que tuvieren derecho los 
Tenedores hayanstdo1JlliadasensU:.tata!Idad. 

Todos y cadauíiíi:i1e:l9:§'li.ctü§ql):elléVe ¡f pábo e!Representrmte Común, en nombre o por .cuenta de los 
Tenedores, enl\ls.f~rminúsdélpresí:rité S:l.lpiémento, este Título correspondiente o de la legislacióu aplicable, 
serán obligatorios Péa,z.se~<;t¡rs¡~e,fí¡1'áJ1: corn;oaceptad<JS por losTened()res. 

Asimismo, e.!· Repi?iá¿,fioránt~ E()tií:íín éjércer!t to.das. las funCiones y obligaciones q¡¡e le son atribuibles 
conforrn.e a .fa I.:JS-IE:E;~:lli::b~'j:.:demá$:legish1ci0n:·;liplicable. De confó!Ulidad eón i:l>aft:ículo 68 de la 
• Circular única;. el:~~;r!sª§~ie:el'l:iíitifl.ifehe'rá eJercerlas acciones y derechos que correspondan al conjunto 
de los Tetie(!0f~§:~i1!:!.\:.~1SP'ª:gqz~li:tl'í!'kti<l:ÍP~1Yios iutereses yens;idos y no: pagados a éstos por el Fideicomiso de 
conformidad:Qoiies{'$;:f'.ft~ y ~§tllr:!t<l.b'figadó. á ae11.1ái; c.ori oportunidad ante eventos que pudieran perjudicar a 
los Tenedores de tcrsé12ertíñcll.dos33msiíti!es, asi como rendir cuentas de s.u administración cuando le sean 
solicitadas b afcol'icfúít su:éncarg:cr:en efentendtdo qJ.le para todo aquello no expresamente previsto en este 
Título oenc1.1á,ltf1.1i~~~~l0ll Docjimentos de la Operación o ehla LGTOC, e!Repfesentante Común actuará de 
conformidad. ~ii:Ta~:®fulc<;ione$ de: laAsai;nblea de Tenedores (para efectos de q¡¡e no haya lugar a dudas, el 
Representante .. C.amilli11u;repres.entaa los Tenedores de manera individual, sino de manera conjunta). 

El Representaiite,.ConiiJTI;conc:luirá.sus funciones nna vez liquidadas .en su.to.talidad cualesquier cantidades 
adeudadas a l0s TceiJ.e4¡;rtes. ·· · · · · · · 

El Represetit:a.tite C:trn1\íi1. ert;tittiglá,ll,;fi¡.OitJento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o 
cantidad a!g\í;~a·a:ci\i'gf\7ile'S'1.1 ::Pa!i'tm9n1o :Para llevar a cá,bó todos los. acto.s y funciones que le corresponden 
por virrnddesuéncargo; 

EI ]{epresenta.rtte ,c:;<:l!)11Í.ri podrá se,r !ernovido osustituidopor acuerdo de la Asamblea de Tenedores; en el 
entendido que dicgátefiloCit'ris&Í'Q. tendtáefectosa partir dela fecha en que el representante común sustituto 
haya sidq desigfi~d~l h~~ílil§~~fí!l:l€iet4í<Ít@ y hay¡¡ tomado po~esij}n del mistno. 

EI Represe!);tqu(¡: C'Qti:i'f!!);pi$;l,jllitá9orilas n(i!Ul¡¡Sju~idicas ¡¡pliyables en IUatetia del mercado de valores y 
cooperará co!leEFldi:iéiaricíí:ri tó:d()' ¡¡queflo.que dépenda; del Representante Común para permitir al Fiduciario 
el debido cum¡iHmte1'iia;de las.norniasjuridicas aplicables en materia del mercado de valores, incluyendo 
nortnatividad apli4\íÍ1:JI .. e felativa atFideicom. isü y a los Certificados B. ursátiles que se emitan con base en el 

' ' _, -' -

nüsmo, incfuyend& la fufqrmación que deba publicarse a través de los sitios o páginas de la red mundial 
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(Internet) de la BMV. El Fiduciario proporcionará al Representante Común de fc)ima oportuna toda la 
información que éste requiera para estar én posibilidad de cumplir con las obligaciones establecidas en el 
presente párrafo. 

El Fideicomiso (exclusivan1ente con activos que formen parte <leí Patrinmnio. del Fideicon1iso y hasta donde 
este baste y alcance) in!fel1111izará y sacará en paz y á salvo al Repte~entl:ll)te .Oó!Jiún, así como a sus 
funcionarios, empleados y apo!ierados, de toda y. cualquier responsabilidM, daño, .. obligacióll, demanda, 
sentencia, transacción, requerimiento, gastos y/o costas de cualquier naturaleza, induyendo!os honorarios de 
abogados, que directa o indirectamente se hqgan valer coli motivo o po: co¡tsecuencia ~e actos realizados por 
el Representante Común o por cualquiera de las persona,s refe.ridas i:lt1 éumplimle.nto !iel presente .Contrato y la 
defensa del Patrimonio del Fideicomiso (s.alvoque cualquiera de los anteriores sea consecuencia de dolo, 
negligencia o mala fe del Representante Común o de cualquiera de las .personas señaladas, cuando así lo 
determine en sentencia firme la autoridad jJidicjal competent(;l o (;¡¡anqo ~~ J~.ep}'(;l~e!ltátlte Común y/o 
cualqniera de las personas señaladas lleve á calw. cnalqtíier iicio . .rib a1;J.!otiZ.\Ií.lo po~. ¡:1sté Contrato o la 
legislación aplicable) o por cualesq¡¡iera reclamaciones, l11iilias, penas ~ cumqiiiei oiró ádéudo de cualquier 
naturaleza en relación con el Patrimonio del Fideicomiso o con eí pr~sente Coll.trat(),y¡rsea. ante autoridades 
administrativas, judíciales, tribnnales arbitrakso en<tlql;l)er otra <¡J.ltorioaq, y!f~e\ld\l(íífr{l()rtJfloqal o federal, de 
la República Mexicana o extranjeras. 

34. Inscripción eneiRNV: 

El . presente Título document~ los Certificados Bursátiles de Ia. ~¡;jilieT;a emisnm~Jll aíripiti:ó del Programa 
autorizado por hiCNBV njediante oflcio¡:n:ímero 153Í535fl2bf5; de fec~a,;lOdejU:rl!ó~e20l5e inscrito en el 
Registro N acionaide Valore:;; bajó el h(írneró 2J62-4.T~~2Ql5-0S\J. . 

La presente Emis~ón fue autorizªq¡i Por.·Ia.'CNBVme<'\í@te t}fi9:i6.l!J.iillc\l.t9l~J/$~~#!2:Q1~,de .fe<.:hª 10 de 
junio de 2015, y le fue otorgadóeLnUlliero de inseripción en eLR:egi:SttoNiieiouald'e::VliiOi:es.2362-4.15-20 15-
080-01. . .. . .. .. . .. ········· 

35. Asamblea deTenedol'es, Reglas de Instalación y Faeu.1tail:es: . 

La Asamblea de Tenedores delos Certificados BJ.itSátílesrepresej"ltará:al::conjttnt{}:déé:i.to:s)'se regirá, en 
todos los·. casos, por ló.s .articJ.llos aplic;bl<ls de la LM\ry d~li!:t'~;fQ~,liierf:Ei~~¡;i~¡:{¡¡:i)s s1;J.s.resoluciones 
respecto de todos los Tenedores,. mm respecto de 1os ai.is.el1ies ydi~ideiífes; 

La Asamblea General de Tenedores se relll11rá siempre que sea.~n'!Zóeád.ii p~eER:epreseñtante Común. Los 
Tenedores. que !~presenten·· eÍ.l0%.(diez por ciento) deÍJ:ll()Uto ~C:!f:~~~C1§:ª~~f~:~¡j:fcados Bursátiles 
podrán pedir al Representante :(;ofil.ú!l t¡üe c;o!lYééj1Jé,á la·:a.S:~l?!l~W, eií!)~f!~~~~~!E~l!:l§:e~íció!l.los puntos 
que en la asamblea deberáry trati¡rse. El Rep.resentmlfe Co~ún d')Jb~pí expeCi1r~Ial'~~'\:ó~i\Jória .para que la 
asamblea se reúna dentro deL término de l .(un).mes a partir de' liÍ~ifecM,eti que'Jedoliafa..solicitud. Si el 
Re.presentm1te Común no cumpliere con esta obligación) ét juez qe::r:tl.U;rera'mitan:i:J.a 1!~1 domicilio del 
Fiduciario, a p,etieió¡-¡ de ··los Te!leélóres sótiíJitafites, deJ1~rá=e~n~íf=:t~=:~riy~c:~i¡¡.ii:fl~~l<í: r~tinión de la 
asamblea: 

La convocªtoría para la as\llliblea de .l~ned<lrés· se .pt(fíli\l&i'i.ii:ii<i;i~z,poiJo?.ii\i6n~ en alguno de los 
periodicos .de llla~or circulaci6n a níve! naéí.onal; concliandoménóS:H:l'~mez,'·d1a5·~natQlitéSi:fe antic1paci ón a 
la fecha en que ·la asámblea deba reu¡¡irse. En ta. co¡¡ygsa,t()ti~:;:sé,~~~~iiálf::fi!~0.l?Ji~!ii.~3l~~:.en la. a.sam b lea 
deberántratarse,• asf(:omo·eltugár y ·la hora ehqJie('\eJjerá'(;eTejJi';\íi~eªí'Q]iií;f\f!UMl~i~d~~hedóres.. y 



Para que la Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el párrafo siguiente 
se considere legalmente instalada, en virtud de primera convocatoria, deberán estar representados en ella, por 
lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación, y sus decisiones serán 
válidas si son tomadas por mayoría de votos, tomando como base el número de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios presentes~ 

En adición a otros asuntos previstos en el Contrato de Fideicomiso, se requerirá que estén representados en la 
Asamblea General de. Tenedores cuando menos aquellos Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, 
posean el 75% deltotal:de Certificados Bursátiles en circulación, y que las decisiones sean aprobadas por lo 
menos por la mitad más· uno de los votos computables en la asamblea, tomando como base el número de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios presentes: (i) cuando se trate de designar Representante Común de los 
Tenedores; (ii) cuando se trate de revocar la designación del Representante Comun de los Tenedores; o (iii) 
cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o esperas al Fiduciario o de introducir cualesquiera 
modificaciones al Título que afecten los derechos de los Tenedores. 

Ahora bien, si la asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria para tratar cualquiera de los asuntos 
previstos en el jJáí¡afo anterior, se requerirá que e¡;tén presentes o representados, tenedores que en lo 
individual o conjuntamente posean la initad.más uno de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación 
y sus decisiones serán válidas si son tomadas por mayoría de votos, tomando como base el número de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios presentes. 

No obstante lo anterior, el Contrato 4e Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación, con excepción 
del presente Titulo, pqdtán ser w!i9iti9ad¡:is m~djánté el ceonsentimiento del Fiduciario, el Fideicomitente y el 
Representante Comú!l; sin requeniéFccill.sell.tlr!liento de lo.s Tenedores, siempre y cuando, el objetivo de 
dichas modificaciones seir:(i~ corregko complementar cualquier omisión o defecto en la redacción, siempre y 
cuando, no se afecten los, derecllos··de,los Tenedores, a juicio del Representante Común; (ii) corregir o 
adicionar cualquier dispós:icióil, q)le rés).llt~·irieoil,gmente con el resto del inismP, siempre que no. se afecten los 
derechos de Jos .Tenedores, a jUicio del Representante Común; o (iii) modificar cualquier disposición que a 
juicio de las Agencias Calificad6ras ln;¡pida mejorar o mantener la calificación de los Certificados Bursátiles; 
sujeto a que dieha modificación no cause peljuicio a los derechos ni a los intereses de los Tenedores, a juicio 
del Representante Común ni cause p~rjuieio.a los gerechos de la Contraparte. El Fiduciario publicará los 
cambios previamente mencionados.a los Tenedores, a través de EMISNET, el Dfa Hábil inmediato siguiente a 
que sea acordada por el Fiduciario, el Fideicomitenú: y el Representante Común; en caso de omisión, el 
Representante Común Hevatá a cabo la publicación correspondiente. 

Para concurrir a las asambleas de Tenedores deberán depositar las constancias de depósito que expida el 
Indeval, y el listado que .al efecto expida hi institución de crédito o casa de bolsa correspondiente y que le sirva 
de complemento, de ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de las cuales sean titulares. 
en el lugar qne se designe en la convocatoria a la Asamblea de Tenedores, por lo menos el día hábil anterior a 
la fecha en que la Asamblea de Te11edores deba celebrarse. Los tenedores podrán hacerse representar en la 
asamblea por apoderado, acreditado mediante mandato debidamente formalizado ante fedatario o carta poder 
firmada ante 2 (dos) testigos .. En ningún caso podrán ser representados en la Asamblea de Tenedores, los 
tenedores de aquellos Certificados Bursátiles Fiduciarios que el emisor o cualquier parte relacionada con el 
emisor haya adquirido, directa o indirectamente, en el mercado. 

De cada Asamblea. de Tenedores se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y 
secretario. Al aeta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las 
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actas así como los títulos y demás datos y documentos que se refieran a la .actuación de las asambleas de 
Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultados 
por los Tenedores. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias 
certificadas de dichos docUmentos. 

La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante C.omún. y, eh ella, los Tenedores tendrán 
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud. de los Certific«dos Bursátiles .Fidu.ciarios que posean, 
computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación. 

Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio social. del Representante Común o;en el lugar que 
el Representante Com(jn señale al efecto, en ll} ponvoc¡ttoria résp(;lctívl}. Los Ténedqres tendrán a su 
disposición, en las oficinas del Fiduciario, la infof!llación y los doqti!TieJJ.tosrelaeioítadot> con cada uno de los 
puntos contenidos en el orden del.día de la Asamblea de Tenedores que corresponda, de forma gratuita y con 
al menos 10 (diez) días naturales deanticípatión ala fecha de la asamblea. · 

No obstante lo estipulado anteriormente, las teso luciones tpmad¡tS fuera de aSírJllbÍeapor UJianimidad de los 
Tenedores que representen .la totalidad de los Cettific.ádos Bursátiles Fiduciarios i:9n de!'e9ho a voto tendrán, 
para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas enasariihlea; siempre que se 
éstas se confirmen por escrito. · · · · · · · · · 

Una vez que se dec¡are instalada la Asamblea de Tenedores, los Tenedoresno podrfurevitat su celebración 
retirándose.de la rnis!):la, Los Tenedores que se retire\1 o que no. \lótlq)ÍtÍ'ifíi a.J~realí.~SJ.¡iQ;i.Qtfde üna Asamblea 
de Tenedores que haya sido aplazada .en los términos autorizadospofesteTítuloof¡ilegislai:ión aplicable, se 
considerará se abstienen de emitir su voto respecto del(íos) asunto~s)~ue se trate(ri). . . . 

Nada de lo anteriormente mencion~do limitará o afectará.! os. derechos que, en su cisg, tuvieren los Tenedores 
de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC: · · · 

36. Fines delFideii:o!):liso Emisor: 

Los Fines det Fideicomi.so son los siguientes: 

a) Que el Fiduciario kciba, conserve, rnaritengá y, éri sU (jpf,ljj;fu:¡Jdádi e!+áJene1~I;Iifi'ljie.dad de los bienes 
y derechos que confonnan el Patlimomo dd Fideicomiso; ydistiilii.ii.yafailil1i.mS!iel'cis'r(;c!ifso:s que ingresen 
al mismo derivado de la Emisión o por· cualquier otra 'Causa, en cada .una de las 'Cruentas y Reservas del 
Fideicomiso, y de eonform\dadyon lo establecido en e\ GoJ+trl}tOSJ.~ Fig~Ó(}!lliso; · · · · · 

b) Que el Fiduciario .. abra a. su nombre la Cuenta Generru y. consiituya Ja Re.S.e.!Va para Gastos de 
Mantenimiento, la Reserva para Pagos Mensuales, el Fondo de Rese;vapara:Pagos·de:If1ter~ses y el Fondo 
.de Efectivo para Compr'l de. Der('!chos al Qdb(o {\di¡;ionales, y ab~a, .a.gll).igistr~ • .YmÍinJétlga abiertas las 
Cuentas y Reservas del Fidéii:ómiso o cl.1alqliiér otrá e\lenúi i#é~aria pai<.tláól?tciítí.á:iípe!'ácíón del mismo, de 
conformidad conloprevisto en el Contrato de Fideicomiso; ~, ~ 

e) Que el Fiduciar¡o realice la f::111isión de los Cértifi<:¡¡dosJ3l!fS~tR(l§f!i4119illf~éJ"$~Qi~f~PmC.!.l.Jos términos y 
condici.ones que al efec(o le instruya elü)mi)'e \lé E!):lisióri, ye(el:i:tlíefi)sj:i¡jgq~:¡[¡,¡~;~~~tiiblecen en este 
Título que arripare lo.s mismos; · · ··~~· 
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Emisión; 

e) Que en términos de la LMV y demás disposiciones aplicables, el Fiduciario suscriba los documentos y 
realice los actos· necesarios a fin de llevar a cabo la Emisión y colocación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, incluyendo, sin limitar, este Título que ampare los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la Primera 
Sesión del Comité de Emisión, y solicite y obtenga de la CNBV, la BMV, el lndeval y cualquier otra 
Autoridad, las autorizaciones necesarias para llevarlas a cabo; 

t) Que el Fiduciario, previa instrucción por escrito del Comité de Emisión, celebre con el Intermediario 
Colocador el Contrato de Colocación correspondiente conforme a los términos y condiciones que al efecto le 
instruya, y cumpla con.las obligaciones previstas en el mismo; 

g) Que el Fiduciario celebre el Contrato de Cesión Inicial con el Fideicomitente, y cualquier modificación al 
mismo, según le instruya el Comité de Emisión; 

h) Que el Fiduciario, según las instrucciones que al efecto reciba del Comité de Emisión, celebre el Contrato 
de Administración con eLAdministrador, y en su caso el Administrador Sustituto, para que, entre otras cosas, 
de conformidad con lo establecído en dicho contrato y en el Contrato de Fideicomiso, el Administrador preste 
los servicios de administraCión y. cobranza y recabe los recursos que deriven de los Derechos al Cobro 
Transmitidos, y prepare y presente los Reportes del Administrador y la demás información que sea requerida 
conforme a díchos contratos; 

i) Que el Fiduciario; segónlas instriic.cfones que alefecto reciba del Comité de Emisión, celebre el Contrato 
de AdministraciónMaestra con e! Administrador Maestro y en su caso el Administrador Maestro Sustituto, 
para que, entre otras cosas, de conformidad con lo establecido en dichocontrato y en el Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador Maestro preste los servicios que sea requeridos conforme a dicho Contrato de 
Administración Maestra; 

j) Que el Fiduciario, según. las instrucciones que al efecto reciba del Comité de Emisión, celebre el Contrato 
de Cobertura en cl!mplitniento c6ri los tiempos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

k) Que el Administrador Maestro supervise que todos los costos y gastos del Administrador que se eroguen 
conforme a lo que se establezca en el Contrato de Administración, se ajusten a los términos establecidos en 
dicho contrato y, en caso de que así sea, que .el Fiduciario cubra con cargo al Patrimonio del Fideicomiso 
dichos costos y gastos del .Administrador conforme al Contrato de Administración y, en su caso, que el 
Fiduciario modifique o dé por terminado el Contrato de Administración, de conformidad con las instrucciones que 
reciba por escrito de!Administrador Maestro; 

1) Que el Fiduciario reciba en la Cuenta General, mediante transferencia electrónica de fondos 
inmediatamente disponibles, depósito o de cualquier otra forma, por parte del Administrador, los recursos 
derivados de la Cobranza de los Derechos al Cobro Transmitidos; en el entendido que, en caso que el 
Fiduciario. reciba aclgún pago de Derechqs al Cobro que no hubieren sido transmitidos al Fideicomiso, y 
siempre que el Administrador hubiere confirmado dicha situación al Fiduciario y al Administrador 
Maestro (con copia al. Representante Común) tal situación, deberá entregar dichas cantidades al 
Fideicomitente a más tardar el segundo Día Hábil siguiente de aquel en que reciba notificación por escrito al 
efecto por parte del Administrador; en el entendido que, el Administrador Maestro tendrá el derecho de 
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solicitar al Administrador confinnacíón .de que el pago de que se trate no correspondía a Deí;ec)1os al Cobro 
Transmitidos y, en caso de no recibirla, de instruir al Fiduciario (con copia al Administrador, al 
Fideicomitente y al Representante Común), a más tardar el segundo Día Hábil siguiente. de aquel en que 
reciba la notificación, para que no haga dicha entrega; 

m) Que el Fiduciario conserve, custodie y administre los recursos provenientes deJa Cobranza de los 
Derechos al Cobro Transmitidos, así como cualquier otro recur~o que aporte el Fídeícc¡mitente, y aplique 
dichos recursos conforme a las disposiciones del Contrato d,e Fíc\eícofuisó; · 

n) Que el Fiduciario pague, con cargo a!Patrimonio del Fideiconúso y hasta cull11to éste baste y alcance, 
todas las obligaci()nes a· su cargo de· confprmidad C()n lo ·• está.l'll~c(do>efi el QOJ:IJ:fá~ de ·Fideicomiso, 
incluyendo,. de manera enl)Uciativa, más no linji!¡¡tiva, e]p¡igq <le:IIl,s e;lli}i(itídllis ¡ide;í;Q¡igi}S-¡i los Tenedores de 
conformidad con este Título que ampare Certificados Bursátiles; Ios Gástos de Elllisión y Colocación y los 
Gastos de Mantenimiento: · · · · · ·· · · -

o} Que. el Fiduciario invierta el Efectivo O.e])ositádo eri las C)lef\t(l$ YR~sefQa~ <Id Fí<leieómi~oen IfiVérsiones 
Permitidas de conformidad con h establecído en el Contrato <le Edéfcollliso, así como:¡j'ue elFidú:ciario de 
acuerdo a las instrucCiones del Administrador celebre· los contratos de ifiverslól1;. contratüi.de.intermediación 
bursátil o cualesquiera otros contrat(ís q\ie sean nec.esarioso convenÍe):\tes con cualquier¡j#stiiu;ción,ya sea en 
México o .. en el extranjero, .a efecto de que el Fi(.iuciario .. invíerta :e! Ef'eétiyo en.lnve!'sii:\nl:i~I'.~!Jllifidas; 

p) ·Que·el·· Fíducia.rio conttáte, con cargo al patrirríol\i~(fel.Fiile:icoffiiso, a1i~pdítoiJ:t;{terJ:lopor instrucciones 
del Fideicomitenle y, eri. sú ca.so, ]<J SJJSiit\ly¡J 4~ S<oi'lfófillií!44 ci;ill. :;~<)§; il!~J:I;!!~qf§lj{l§,: Por escrito del 
Representante ComUrr, previa il1Stillcciól1 de la As!iiriblea de I~l);edoreS.·coitfa:B:J.lmidái:'fd.ellevar a· cabo la 
auditoría de los e~tados financíeros y las Cuentas y Reservas dei Frdeféomiso; · 

' ~"~ 

q) Que el Fidlieiiu'io Prepare ypfopórci<ilie íó~ AQ.úeUilc -\íi~l'iilAl.ci9fi ft}tey~1~:;:.:t~l'!!C!íóiiaqa. con el 
Fideicomiso, q~e de conformidad con el Contrato de Fideicolllis~diorLM.V;lii CircU!ar~Éillc<l de Emisoras, el 
Reglamento Interior de laBMy Y.las:demás · (fisposic~Qnes apli.ca.J?l~s¡ ~§:.e~~~~~~~J~ Aa~foridades, a la 
BMV, a!Fi4eic()íl.}íte11te, .. al A~il1istradór Ma.estr(), l\1 f{eprese¡¡~1)1J1:e;~J:t!:tJ:!í;;:~~l(js :;en~~!J:res, a las Agencias 
Calificadoras, y. al Audito(Extemo, a }ravésdeios medio~ estábleeillo§:])iif¡JJ(l.l~~f~l~F'Y;:ge.Utr? 4e.los pl¡¡zos 
prevístos en las lllisrrras disposiCiones, así. como todáínforni:acióíiquele seiFrolteffiiila.o~dcbá entregar de 
confornüda.d con e!Fideicmníso; · · ·· · 

. r) Qll.e el · F:id\J.i:üar\o, previ!l$ • íf\strnccio)lllis lieFRePfese¡~táf\tlt Córo:\mi:i!éFK~PiS!fooQt M11estro o del 
· Fideicomitente .ó. del Adlllúüstradoi'Maestro,segúri ·coiiespóri<.iaiiin;ieñnii:i:OS:delEdiici'iiiEo;:tfune·las. demás 
acciones. o lteve a cabo·· .los actos necesarios para .• el adecuad? cumiiH1íiCnio.rle !.tis:.f!illesdet Fideicomiso, 
incluyendo, sin Iinfttar, 1a seleJ?ración qe cu¡tlquietotro contFÍtio ~'• con~<lrti6\-y:;iJ.~5i!ifé.Y depósito de 
cualquier cantidad en las C:qentas y Reservas deJ Fideicm:ni'$o, j:le1'rioJifornlii:l.~:;&.9n ]o e~t¡¡blecido en el 
Contrato de Fideicollliso; , · · 

s) Que el·· Fidl}eillf:io (jtorgue los pód~re;s g<i!l(ieflJ.!es {:) e;~pC;¡;ía.i.e;s: :9.:Yl!;;[~;~gjji~ii::ii~fi:.:¡¡Qu~¡¡~tlción de los 
. Fines .dei.Fi<lei@miso o Piifiilli i!efe~a 4e1E;J,íi'imorüo 4eiF:i&a\fofui§~g~~eó!íi6iooi;Iíla?~~ó\l:ló dispuesto en 
el· Contrato de l~idéicorhisó y sori,las ihsfiiícCiones esciiiici que:ieciua:qef~R,'~l:eséiitaiite ComÍíl1, con· la 
limitación de que.··eí·F!dudanoja!nás oforga.rá podeiesgener<lfes::'~itfQsl~iiríf~~~~;49mJ~t(); . 



t) Que en caso que (i) existan recursos líquidos en el Patrimonio del Fideicomiso y el Fideicomitente lo 
solicite expresamente por escrito al Fiduciario, o (ii} en caso de que no existan recursos líquidos en el 
Patrimonio del Fideicomiso, el Fideicomitente realice, directamente o a través de cualquier tercero, 
aportaciones adicionales de modo que existan recursos líquidos suficientes para llevar a cabo la 
Amortización Total Anticipada de Principal de los Certificados Bursátiles y el Fideicomitente lo solicite 
expresamente por escrito al Fiduciario, el Fiduciario entregue al Representante Común las notificaciones que 
sean necesarias y realice la Amortización .Total Anticipada de Principal de los Certificados Bursátiles en la 
siguiente Fecha de Pago que corresponda; 

u) Que en lo no previsto en el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario lleve a cabo o suscriba todos los actos 
que sean necesarios para el debido cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, de conformidad con las 
instrucciones de la Asamblea de Tenedores y/o el Administrador Maestro, y/o el Administrador, y/o el 
Representante Común; 

v) Que una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y que se hayan cubierto todas las 
cantidades pagaderas bajo los Certificados Bursátiles, el Contrato de Cobertura y los demás Documentos de la 
Operación, revertir los Derechos al Cobro Transmitidos y demás activos integrantes de dicho Patrimonio del 
Fideicomiso y que el Fiduciario distribuya al Fideicoi11itente lo.s bienes, derechos y cualquier otro activo que 
forme parte del Patrimonio del Fideicomiso en ese momento, de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso y de por extinguido el Fideicomiso, otorgando el Fideicomitente al Fiduciario, el 
finiquito más amplio que en su derecho corresponda; 

w) Que entregue al Fideicomitente cualquier remanente que exista en el Patrimonio del Fideicomiso después 
de haber pagado en su totalidad las cantidades adeudadas al amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, 
el Contrato de Cobertura y los demás Documentos de la Operación y revertir los Derechos al Cobro 
Transmitidos y demás activos integrantes de dicho. Patrimonio del Fideicomiso al Fideicomitente conforme a 
las instrucciones de los mismos en dicho supuesto; 

x) Que el Fiduciario revierta al F;ideicomitente la titularidad de los Derechos al Cobro Transmitidos en el caso 
que se actualic.e la sustitución o readql.lisici(>n de dichosDerechos al Cobro Transmitidos de conformidad con 
la Cláusula 8A del Contrato. de Fideicorniso, en contra de la recepción de Derechos al Cobro Elegibles 
sustitutos o el Precio de Readquisición Voluntaria respectivo, en su caso; 

y) Que el Fiduciario cumpla con .sus obligacioní:s derivadas del Contrato de Cobertura y exija de la 
contraparte de dicho Contrato de Cobertura el cumplimiento de sus obligaciones al amparo del Contrato de 
Cobertura; 

z) Que el Fiduciario. de maneta oportuna al darse por terminado el Contrato de Cobertura debido a una causa 
de terminación (conforme a lo previsto en el Contrato de Cobertura), utilice sus esfuerzos razonables para 
celebrar una operación. financiera derivada en términos similares a aquellos del Contrato de Cobertura con 
una contraparte recohbcida, en el entendido que el Fiduciario no será responsable en el caso que no se pueda 
celebrar dicha operación. En el caso que cualesquiera Pagos de Terminación del Swap recibidos de la 
contraparte deban .ser aplicados como pago inicial a una contraparte sustituta, el Fiduciario retendrá dichas 
cantidades en la Cuenta General y las aplicará conforme a las instrucciones del Administrador. A partir del 
momento en que el Fiduciario celebre una operación financiera derivada sustituta, el término "Contraparte" y 
"Contrato de Cobertura" se entenderá que se refieren a dicha contraparte y operación sustituta, según sea 
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aplicable; y 

aa) En general, que el Fiduciario lleve a cabo cualquier otra acción que sea necesariao conveniente para 
satisfacer o cumplir con los fines del Fideicomiso, los Documentos de la Operacíón, o lás leyes aplicables. 

37. Patrimonio del Fideicomiso: 

El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado de. la si~iente manera: ~i) Por ltrA.po!ia¡;:ión Inicial, y las 
cantidades que en el futuro aporte el Fideicomitente,.en su caso;yi)portos bienes; recursos y/o valores, en 
numerario o en ~specie, que deriven de los bienes y derephos!)iel1cion<W9'§ e11 elJn(.Jisq precedente; (iii) Por el 
Producto. Neto .de la Colocación .que obtendrá el Fiducürrio como Producto de Ia Coloca~ión de los Certificados 
Bursátiles; (iv) Por los Derechos a! Cobro que SuAuio, transmita afPatrimoniodelFfdeicoínlso por virtud del 
Contrato de Cesión, que de tiempo én tiempo. sean Ceqidos a:l P¡¡tti!11o~i() c!el flcjelp()tniS(), t)n et entendido que 
los Conceptos no Bursatilizados no. serán céd!dos y, por lo t®to, !i6;.fori;í:)ij.f:árl::Páil~ q:el Pátrimoriío del 
Fideicomiso; (v) por las Inversiones Permitidas en ~ue se invierta clEl'tictivo y susi~iidiinientos; (vi) Por los 
recursos que se obtengan como producto de la Cobranza de los Derechos·al Cobru:<rransmitidos, en el 
entendido que los. Concept(:¡s nO; B!lrsatiliz¡¡dos I}Q serán céqf4c¡¡; y, Jl()f lo tlí.!!!(), nq f6f!11atán . parte del 
Patrimonio del Fideicomi~o; ( vii) por éua!~squier rec).lrsos que ~e ~b.tengai¡ qe¡jy¡).i!j;(:);s•¡.\¡·Hl?f{ Pf!!{u)11entos 4e los 
Derechos al Cobro, incluyendo pero no limitado a los Col1ceptos:,B..ll,l;satilizaclos, .en eleni~ndido de que los 
Con¡;:eptos No Bursatilizados no serán cedidos a esteFideicomisopor lqtantotlOfl)rrnaJ:áJa:pitrt:ede!Patrimonio 
del Fideicomiso; (v!ii) pór los f:ágat:~~ sU~prlt{l~ p()r ·~<f4a.un(j4~;fp§ Ql:J)'!s~~ª~t~§;;~ri~!lt~~t tlioe ~\1 Auto, de 
conformidád ·con·los Cóntra.tos de. Adhesíon· i'especti\í6~;.(il>J.Pói19S':rii.éilis.Qs~q!ie3í¡<)l)téi\gáif4~rivados del 
Contrato de Cobertura; (x) Los demás.l:lienes o .. derécl1os g,ueieJ:ioa.éE:P.imici~o ¡:iiiril.elicumplinriento .de los 
Fines del Fideicomiso 9 99mb Cd.J1secu;é!l~ia de ello; ()(i.) 11ot 1~ (t~íis.~#tl~g~~;~l',[~ª~i· y:fo derechos de 
las que en ejfuturó; sea titular .el Fidüciarjq por §l.!.alRWSJI' ~óE~e.Ptó$f~;Q9í!.f9t!11Hf4di:!>!§!l el Fideícomiso o 
documentos relaCionados,. iriCluso por ap.ortacio.ries · fuiui:ll.s al inisiií.ó:éfe!:l:®..:aa~ i;i9ielfi.í'l.eiéóJ11itente; ( xii) . por 
cualesquier recursos que se ohtengair del.cobro dela:S .·sumas ase@iiidáSdénvzdlisitEJíiS.:PaiiZa:S de. Seguros en 
que resulte benef¡cia:rio •. el Fideicomitente, el1·caso g.e qu:e ().clfli~~~:siu~~tto;.•~it\~:elentendido que las 
cantidades que se entreguen serán las correspondientes aló.s Có!}~.fil~.S::~lJ.t$k!tilí~á~o~ una .y¡;;:zJ que Su Auto 
determine. la aplicación de dichos pagos; (xiii). por .eLproduetl:i díi~J.t::Yenti'· d~~lci.s: '.[lereéhos al Cobro 
Transmitidos al Fideicomiso bajo un Evento de Incumplimiento cuand0asthá.yasidoiféciili1:Ioporla Asamblea 
de Tenedores. · · . · · · · · • · 

38. Obligaciones de Dar, Ha¡:er y No Hacer del Fldiídaiiofreidi álail'en~dórtiS:::~l'er~éros: 

El Fiduciario no cuenta con obligación de dar, hacer y no. hacér ádicióriiif Jierite.a::I&s U'énedores que las 
contempladas en el presente Título y en Íos Do¡;umentos di;¡á.::é~eración;' mlsmá$ <il1e se tienen por 
reproducidas en el presepté Título bon19 si ala ls:tra se ijfsertíiJ:an, 

·Además de las o\)Iigacione& dé qar, hace( y í.i() hac!lr·e§\al1leei4k!& eJl~lpr§~éutf :f:l!G1~;~€l.l:~dliciario tendrá la 
obligaCión de entregaiá Ia.CNBV y. a la BlvfV Jainf-orJ11ació.ífief()rénié.alP:áliiml5ii!!':délFideicomiso de 
conformidad. con lo e5tablecidoen .!a!eg1slación .• ii.¡;enfe.y .• en éER:egfái!iéiiiíXInt~nii:Eií.i::fa:¡:iropia BMV y, en 
lo. particular· que · ei Fiduciario j:n'opotcione · a la B!ci:V; ··en lo co@u.ceil.t~ liti111foW'ac~iJ. a que se refiere la 
dis.Posipión4,Q~;too y .l;f ~<:le!'i§n. Seg!J.n4a <!el C\l.~~t~\~~lilni~~~~r:7::rfil~~.~~l!i~j~1:·§4:ff\1:Io· Reglamento 
exclusivamente respecto del ~atrimonio qel.. Fidéfco!l.1iáo; asie'i:>.inó s'U::C:JS:i.if&:.m!:i'l.áil~iili:it.:qúe, en caso. de 
incumplimiento,·¡¿ sean impuestas las sánciones. a.Úavés de . .1os oi:~<:tJlLis;¡ifproééiJ.iiií.Ji§~ª~§'iscipfinarios que se 

~ 



establecen en dicho ordenamiento. Asimismo, el Fiduciario tendrá la obligación de designar a aquellas 
personas responsables de entregar dicha información y hacerlo del conocimiento de la CNBV y la BMV. 

39. Obligaciones del Fideicomitente y/o Administradores en beneficio y/o frente los Tenedores: 

El Fideicomitente, el Administrador y el Administrador Maestro no cuentan con obligación de dar, hacer y no 
hacer adicionales frente a los Tenedores a las contempladas en el presente Título o en los Documentos de la 
Operación. 

40. Contrato de Fideicomiso: 

Por la adquisición de los Certificados Bursátiles, los Tenedores aceptan someterse a todas las disposiciones del 
Contrato de Fideicomiso y demás Documentos de la Operación. 

41. Legislación Aplicable y Jurisdicción: 

El presente Título . se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de México. El Emisor, y el 
Representante Común, y los Tenedores, por virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles, se someten a la 
jurisdicción de los tribi.Jllaks federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, para resolver 
cualquier controversiarelacioi1ada con los certificados. Bursátiles; las Asambleas de Tenedores y/o cualquier 
documento relacionado con los Certificados Bursátiles, renunciando. a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de domicili<:¡,ptesente o futuro, o por cualquier causa. 

[Espacio intenCi(inalníente dejado en blanco 1 siguen hojas de firma] 
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Por: Maurici 
Dele·· 

, .en su carácter de Fiduciario en el 
. Pi :' os, Administración y Pago número 

----"'.~;,:;6;::.~ . .. . er . antoja 
Delegadb Fidt¡Ciarió . 

[La pres(!nte hoja de firmas forma parte integra/.del titt.tlo de certifii:;gilos búr(Si!}tli;.~;:fi(Jl!bi(lrios emitidos 
bajo la clave de pizarra. "A UTOCB15 '' por.Bancolnvex, S:A.1n:Stifudan'de.Biini.iiMii.lifp1e,lnvex Grupo 
Financiero, como fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable de Elizisión; de::í:Jeriificados Bursátiles 
Fiduciarios, AdiJ'iini~traéión yPago No. F/2236, yen elque:de;t,:ú¡;¡:Jft.<iiJ?JC (;j;¡s,ai!§.'Ítqllill, S.A. de C V, . - - - - . 

Grupo Financiero Monex como representa/'lie cornúh de los terteilfiie~ diEiJf(fhiis (f:iiFI:ifi(JlJ.iJ()s] . 

[Espacio intencionalm~nte dejado en .blanco !sigue ho}ii:defirmrii] 
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POR VIRTUD DE LA PRESENTE FIRMA SE HACE CONSTAR LA ACEPTACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS EMITIDOS BAJO LA CLAVE DE PIZARRA "AUTOCB15" EMITIDOS 
POR BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS, ADMINISTRACIÓN Y PAGO NO. F/2236, Y EN EL QUE ACTÚA 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO MONEX COMO REPRESENTANTE 
COMÚN DE LOS TENEDORES DE DICHOS CERTIFICADOS, ASÍ COMO DE LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES QUE AQUÍ SE LE CONFIEREN 

El Representante CQmún de !Qs TenedQres de (Qs CertificadQs Bursátiles: 
MQnex Casa de BQ!sa, S.A. de C. V., Monex Grupo Financiero 

Por: Héctor Eduardo V ázquez Abén 
· Representante Legal 

[La presente hoja de firmas forma parte integral del título de certificados bursátiles fiduciarios emitidos bajo la 
clave de pizarra "AUTOCBJ5" por Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Jnvex Grupo Financiero. 
como fiduciario en el Fic(eicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Administración y Pago No. F/2236, y en el que actúa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V. Grupo Financiero 
Monex como representante común de los tenedores de dichos certificados} 

Página 42 de 42 


